
Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

ACTA  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  EL  PLENO  CON  CARÁCTER 
EXTRAORDINARIO EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

Sres.Sras. Asistentes:

Alcalde-Presidente:
D. Sergio Ortiz Gutiérrez

Concejales/as asistentes:
Dña. Mª Pilar Soler García
D. Adolfo Simón Pardos 
Dña. Sara Esther Morales Muela
Dña. Mirian Domeque Gaspar
D. Fernando Andreu Gracia 
Dña. María Ángeles Ferrer Peligero
D. Rafael Domingo Fernández Casao
D. Gregorio Gimeno García
Dña. Mª Concepción García Muñoz

No asiste, pero excusa
Dña. Cleo Mª Dolores Serrano Ortigosa

Secretaria:
Dña. Ana María Pérez Bueno.

Interventora
Dª. Remedios López Domínguez

En el salón de sesiones  de la Casa Consistorial, de la M.I. Ciudad de Cariñena, siendo 
las 18:00 del día 25 de septiembre de 2023, previa convocatoria llevada a efecto en tiempo y 
forma y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Sergio Ortiz Gutiérrez, se reunieron los señores y 
señoras expresados al margen, a fin de celebrar sesión extraordinaria, a la que previamente han 
sido convocados.

ASUNTO  NÚMERO  UNO.-  ASUNTO  NÚMERO  UNO.-  PROPUESTA  ACUERDO. 
APROBACIÓN ACTAS SESIONES 20 DE JULIO Y 11 DE AGOSTO.-
Sometida a aprobación el borrador de las actas de sesiones celebradas el día 20 de julio y 11 de 
agosto,  que  se  han  acompañado  a  la  convocatoria,  las  mismas  resultan  aprobadas  por 
unanimidad y sin enmienda.

ASUNTO NÚMERO DOS.- RATIFICACIÓN DECRETO nº 367 de 21/07/2023 aprobación 
de  un  nuevo  PLAN  ESTRATÉGICO  PARA  LA  INFANCIA  Y  ADOLESCENCIA  DE 
CARIÑENA.- 

Siendo necesario aprobar la  prórroga con efectos desde la conclusión del  anterior,  para su  
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traslado a UNICEF (terminado el plazo en el mes de agosto),  a fin de que el municipio de  
Cariñena  siga  considerada  por  UNICEF  como  ciudad  ·”AMIGA  DE  LA  INFANCIA”,  se 
propuso  la  aprobación  de  un  nuevo  PLAN  ESTRATÉGICO  PARA  LA  INFANCIA  Y 
ADOLESCENCIA DE CARIÑENA, con idéntico contenido al anterior, cuyo texto íntegro se  
aportó a todos los miembros de la Corporación, dicha aprobación se realizó con carácter de 
urgencia  por decreto de alcaldía nº 367 de 21/07/2023

Ahora se propone la ratificación de su contenido íntegro, por la Corporación municipal.

Sometido a votación, por unanimidad, la Corporación

ACUERDA:  Ratificar  en  su  integridad  el  decreto  de  alcaldía  nº  367  de  21/07/2023  de 
aprobación de un nuevo PLAN ESTRATÉGICO PARA LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 
DE CARIÑENA, con idéntico contenido al anterior para su traslado a UNICEF, a fin de que el  
municipio  de  Cariñena  siga  considerada  por  UNICEF  como  ciudad  ·”AMIGA  DE  LA 
INFANCIA”.

ASUNTO  NÚMERO  TRES.-  APROBACIÓN  BASES  AYUDAS  REGISTRO  Y 
NOTARÍA 2023

 Visto el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2023 constando en el mismo la 
aplicación presupuestaria 2023.1521.48000, denominada “Ayudas notaría y registro”, dotada 
con un importe de 3.600 euros y destinada a la concesión de subvenciones para la financiación 
de gastos de notaría y registro a jóvenes (entre 18 y 35 años), que adquieran su primera vivienda 
o suelo para esta y se halle ubicada en el Municipio de Cariñena.

Iniciando  expediente  de  Convocatoria  y  Concesión  de  Subvenciones  por  Procedimiento  de 
Concurrencia Competitiva.

 Realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable.

No planteándose debate, el Pleno, por unanimidad,  

ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de 
concurrencia competitiva de las denominadas “Ayudas notaría y registro”, dotada con un 
importe de 3.600 euros y destinada a la concesión de subvenciones para la financiación de 
gastos de notaría y registro a jóvenes (entre 18 y 35 años), que adquieran su primera vivienda o 
suelo para esta y se halle ubicada en el, conforme al texto que consta como Anexo.

 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de 3.600 €.

TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta 
proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto. 
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Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia para  su  publicación.  En la  publicación  del  extracto  deberá 
constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria. 

  

ANEXO.-BASES  REGULADORAS  DE  AYUDAS  PARA  GASTOS  DE  NOTARÍA  Y 
REGISTRO  A  JÓVENES  QUE  ADQUIERAN  SU  PRIMERA  VIVIENDA  O  DEL 
SUELO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ÉSTA EN EL MUNICIPIO DE CARIÑENA. 
ANUALIDAD 2023

1. Objeto.

Regular las bases y convocar la concesión de ayudas para la financiación de gastos de notaría y  
registro a jóvenes (entre 18 y 35 años), que adquieran su primera vivienda o del suelo para la  
construcción de ésta en el Municipio de Cariñena.

2. Imputación del gasto.

Los gastos que se autoricen para la adjudicación de ayudas objeto de estas bases reguladoras, 
quedarán condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida que en los 
presupuestos municipales se ha habilitado especialmente para ello, con una consignación para el  
ejercicio 2023 de 3.600,00 euros en la aplicación presupuestaria 2023.1521.48000, denominada 
“Ayudas notaría y registro”.

3. Requisitos de los beneficiarios.

Podrán acogerse a esta convocatoria de ayudas las personas físicas de edades comprendidas  
entre los 18 y los 35 años que hayan adquirido, o vayan a adquirir su primera vivienda en el 
periodo comprendido desde el 1 de septiembre de 2022, hasta el 31 de agosto de 2023, ello 
dado el ánimo con el que nace esta subvención que es el de repetirse en anualidades sucesivas.

Para poder optar a las ayudas que regulan las presentes bases se requiere:

3.1. Ser español o extranjero con residencia legal en España: Los extranjeros que residan en la 
Ciudad de Cariñena podrán beneficiarse de esta prestación siempre que cumplan las condiciones 
de  la  Ley  Orgánica  4/2000,  sobre  Derechos  y  Libertades  de  los  Extranjeros  en  España,  o 
legislación aplicable en cada momento y los requisitos establecidos en la presente norma. 
3.2. Estar empadronado en el municipio de Cariñena, al menos desde el momento mismo de 
presentar la solicitud de ayuda, teniendo la obligación de mantener el domicilio habitual, fiscal 
y empadronamiento durante los 5 años siguientes a la adquisición de la vivienda o del suelo  
correspondiente. El control posterior del mantenimiento de éste requisito se realizará, de oficio 
por el Ayuntamiento.
3.3. Tener domicilio fiscal en Cariñena. 
3.4.  Tener entre 18 y 35 años, ambos incluidos, en el momento de la suscripción de la escritura 
pública. Las escrituras deberán estar suscritas entre el 1 de septiembre de 2022 y el 31 de agosto 
de 2023 y responder a adquisiciones realizadas dentro de dicho período.
3.5.   Tratarse de la adquisición de su primera vivienda o de suelo para ésta y destinarse a  
vivienda habitual y permanente de sus adquirentes. 
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3.6.  No ser titular de pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda. 
3.7  No estar  incursos  en  ninguna de  las  prohibiciones  que señala  el  artículo 13  de la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 
Todos los requisitos señalados deberán ser cumplidos al menos por uno de los titulares de la 
vivienda o del correspondiente suelo. Cuando uno de los adquirentes no cumpla con alguno de 
los  requisitos  señalados,  se  procederá  a  la  concesión  del  50%  de  la  ayuda  que  pudiese 
corresponder SIEMPRE Y CUANDO, en todo caso,  uno de ellos cumpla todos  y cada uno de 
los mismos.
 
Se admitirán las solicitudes relativas a escrituras públicas suscritas desde el 1 de septiembre  de 
2022 al 31 de agosto de 2023. 

En ningún caso podrán optar a la presente ayuda quienes hubieran obtenido la condición de 
beneficiario en anteriores convocatorias de la “subvención para gastos de notaría y registro a  
jóvenes que adquieran su primera vivienda en el municipio de Cariñena”.

4. Condiciones del inmueble.

4.1. Para acceder a las ayudas establecidas en las presentes bases, las viviendas han de estar  
ubicadas  en  el  Municipio de  Cariñena.  Y reunir  las  condiciones  de habitabilidad  así  como 
legalidad urbanística de la construcción. Éste extremo se acreditará mediante informe emitido 
de oficio por el técnico municipal o, en su caso, aportación de certificación de tales extremos  
expedida por técnico competente.

4.2. Los trasteros y plazas de garaje no tendrán tratamiento separado de la vivienda, sino que  
integrarán  el  mismo  expediente,  siempre  que  estén  vinculados  a  ésta  en  la  escritura  de 
compraventa o de declaración de obra nueva de la vivienda por la que se solicita esta ayuda.

4.3  También  podrán  acceder  a  las  ayudas  establecidas  en  las  presentes  bases,  los  terrenos 
ubicados en suelo urbano del Municipio de Cariñena,  que reúnan las condiciones de solar o  
aquellos  que  permitan  su  edificación  inmediata  de  conformidad  con  el  Plan  General  de 
Ordenación  Urbana  y  NN.SS de  planeamiento  de  Cariñena,  en  lo  que  pudiere  permanecer  
vigente  y,  en  su  caso,  demás  normativa  urbanística.  Éste  extremo  se  acreditará  mediante 
informe emitido  de oficio por el técnico municipal. Asimismo, quienes resultasen beneficiarios 
de las presentes ayudas, adquieren compromiso firme de que  la construcción de la vivienda en 
un  plazo  máximo  de  2  años  desde  la  adquisición  del  suelo,  salvo  que  circunstancias 
excepcionales, debidamente acreditadas, lo impidan. Será el Ayuntamiento quien resuelva sobre 
la admisión y procedencia de las mismas.

5. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

5.1.  Las solicitudes habrán de presentarse debidamente cumplimentadas, conforme al modelo 
oficial  establecido en el  Anexo I  de las presentes bases y acompañadas de los documentos 
correspondientes. La solicitud será presentada:
—En el Registro del Ayuntamiento de Cariñena.
—En cualquiera de los lugares previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de las 
presentes  bases  en el  “Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de Zaragoza (Sección Provincial  del  
Boletín Oficial de Aragón)” y finalizará el 30 de noviembre de 2023.

5.3. Para solicitar información los interesados podrán dirigirse a las Oficinas del Ayuntamiento,  
sitas en calle Mayor nº 53, 50400, Cariñena.

6. Documentación a aportar por los solicitantes.

6.1. Los interesados deberán de presentar, completa, la siguiente documentación:
- Solicitud cumplimentada conforme al modelo del ANEXO I.
-  Escritura  de  compraventa  o  escritura  de  obra  nueva  en  los  supuestos  de 
autopromoción. Si  se  trata  de  viviendas  de  V.P.A.  deberá  constar  de  modo  indubitado  tal 
carácter en la escritura pública.
- DNI, NIF o NIE.
-  Declaración  responsable  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  para  obtener  la  
condición  de  beneficiario  y  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  y  frente  a  la  
seguridad social, a efectos de obtener la condición de beneficiario de subvenciones (ANEXO II)
-  Memoria  económica  justificativa del  coste  de  los  gastos  subvencionables  efectuados,  que 
contendrá: (ANEXO III)

o  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad subvencionada, 
con identificación del acreedor y del documento del gasto, su importe, fecha de 
emisión y, en su caso, fecha de pago. 
Se incluirán las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa relativas a los gastos incorporados 
en  la  anterior  y,  la  documentación  acreditativa  del  pago.  En  lo  relativo  a  las 
facturas,  éstas  deberán  estar  legalmente  expedidas  de  acuerdo  con  la  vigente 
normativa de aplicación.
Si  la  forma  de  pago  es  en  efectivo  se  presentará  documento  justificativo, 
debidamente firmado y sellado,  de la recepción de los fondos en el  que deberá  
constar cantidad recibida, concepto y fecha de la recepción. En este contexto se 
aplicará la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria 
y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, que establece en su 
artículo  séptimo,  apartado  primero,  que  no  podrán  pagarse  en  efectivo  las 
operaciones,  en  las  que  alguna  de  las  partes  intervinientes  actúe  en  calidad  de 
empresario  o  profesional,  con  un  importe  igual  o  superior  a  2.500  euros  o  su 
contravalor en moneda extranjera.

o  Una  relación detallada de otras ayudas o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. Tal relación, 
se  documentará  en  forma de  declaración responsable  ante  el  Alcalde-Presidente 
acreditativa  de  las  ayudas  concedidas  por  otras  Administraciones  o  Entidades 
Públicas  para  financiar  el  coste  de  las  actividades  subvencionadas  por  el 
Ayuntamiento y de su importe,  o  de la  inexistencia  de dichas  ayudas,  a  fin  de 
garantizar que, en ningún caso, la suma de los importes de las ayudas  concedidas 
por otras Administraciones o Entidades Públicas y del importe de la otorgada por el 
Ayuntamiento supere el coste de dichas actividades.
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-Ficha de terceros debidamente cumplimentada donde deban ser depositados los fondos, en el  
caso de que la actuación resulte subvencionada (ANEXO IV)

6.2. El Ayuntamiento de Cariñena podrá solicitar aclaraciones o ampliaciones de información y 
documentación. Si la solicitud no reúne los requisitos y documentos indicados, se requerirá al 
solicitante para que, en un plazo máximo de improrrogable de diez días hábiles, subsane las 
deficiencias  observadas,  quedando  apercibido  de  que,  de  no  hacerlo  así,  se  le  tendrá  por 
desistido en su petición y se archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a los previsto 
en el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículo 18.2 de  Ley 5/2015, de 25 de marzo de subvenciones de 
Aragón.-

6.3.  El  cumplimiento  de  todo  lo  anterior  se  acreditará  mediante  la  presentación  de  
documentación original o copias autenticadas. En otro caso, serán compulsadas en el Registro 
General del Ayuntamiento de Cariñena. 
 
No es preciso aportar documento que acredite el empadronamiento de los beneficiarios en el  
Ayuntamiento de Cariñena ni de estar al corriente de sus obligaciones tributarias municipales,  
así como tampoco el informe urbanístico del técnico municipal, ni de información que obre en 
catastro,  que se recabará de oficio por el órgano administrativo tramitador de la ayuda.

7. Procedimiento de concesión y criterios objetivos de valoración.

La  concesión  se  regirá  por  el  procedimiento  simplificado  de  concurrencia  competitiva 
contemplado en el artículo 14.3 de la Ley de Subvenciones de Aragón que se regirá por los  
principios de publicidad, concurrencia y objetividad. Se resolverá una vez terminado el plazo de 
presentación de solicitudes tal y como se establece en el siguiente apartado. 

Si resulta excedido el importe de la partida presupuestaria correspondiente por la agregación del 
importe que correspondería a todos los beneficiarios, se efectuará un nuevo reparto de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 8 de las presentes Bases.

8. Cuantías de la ayuda.

8.1. Las subvenciones podrán alcanzar, como máximo, las cantidades siguientes:

a) Para las Viviendas clasificadas en cualquiera de las tipologías de V.P.A. la cuantía de la  
ayuda será equivalente al gasto notarial derivado de la escritura pública de compraventa de la  
vivienda o de declaración de obra nueva (en los casos de autopromoción) y un máximo de dos  
copias  de  ésta,  más  el  gasto  generado  por  la  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad, 
excluidos los gastos de IRPF, con un límite máximo de 700 euros. 

b)  Para los Suelos y las Viviendas que no tengan la calificación de protegidas la cuantía de la 
ayuda será equivalente al gasto notarial derivado de la escritura pública y un máximo de dos 
copias de ésta, más el gasto generado por inscripción del suelo o de la vivienda en el Registro de 
la Propiedad, con un límite máximo 600 euros.
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c)  Esta ayuda es compatible con cualquier otra obtenida para el mismo fin siempre que aquella  
no sea declarada incompatible y que la suma de todas las ayudas obtenidas no exceda del coste  
total.

8.2. Criterios de cuantificación si se excede la partida presupuestaria:

Si resulta excedido el importe de la partida presupuestaria correspondiente por la agregación del 
importe que correspondería a todos los beneficiarios, se efectuará un nuevo reparto, que dejará  
sin validez el anterior, bajo el criterio de proporcionalidad derivada de la cuantía total del coste  
de los honorarios recogidos en los anteriores apartados, en tanto por ciento, en relación con el  
importe total de la partida.
9. Órgano instructor

El órgano instructor del procedimiento será el concejal delegado de Urbanismo.

Al órgano instructor le corresponde la realización de cuantas actuaciones sean necesarias para la 
comprobación y estudio de los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento 
de las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención.
La propuesta de resolución del órgano instructor tendrá como base el Informe de la Comisión de 
Valoración.

10.-Comisión de valoración
La Comisión de Valoración es un órgano colegiado al que le corresponde evaluar las solicitudes 
presentadas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la presente convocatoria.
La Comisión de Valoración estará formada por tres miembros de carácter técnico, a la que le  
corresponde el examen de las solicitudes y elaborará un informe en el que figurará la aplicación 
de los criterios de valoración y el orden preferente resultante.

11. Instrucción y resolución del procedimiento.

11.1. La Comisión de Valoración emitirá informe que facilitará al órgano Instructor para que  
éste emita propuesta de resolución provisional. 
Emitida propuesta de resolución provisional se dará trámite de audiencia al interesado por un  
plazo de 10 días para presentar alegaciones que considere oportunas. 
Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución definitiva.

11.2. Formulada la propuesta definitiva, corresponde al Alcalde dictar resolución definitiva  EN 
TODO CASO ANTES DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023. Dicha resolución será notificada al 
interesado en  el  plazo máximo de  diez  días.  Contra  la  resolución,  que pondrá fin  a  la  vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó la resolución 
en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses.

12. Forma de pago de la ayuda.

El abono de la ayuda concedida se hará efectivo en un único pago, previa comprobación de los 
requisitos exigidos en los artículos 3 y 6 de las presentes bases.
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13. Obligaciones de los solicitantes y beneficiarios.

Aplicar la ayuda a la finalidad para la que ha sido otorgada, para lo cual admitirán y facilitarán 
la inspección, control y supervisión de tal circunstancia.

Del mismo modo, la presentación de una solicitud supone la autorización al órgano gestor para  
que,  en  su  caso,  recabe  los  certificados  y  documentos  precisos  para  la  resolución  de  los 
expedientes en relación con las declaraciones tributarias, tanto de procedimientos gestionados 
por la Agencia Tributaria como por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o  la  Administración  Local,  así  como la  expedición  de  certificados  por  parte  de  la 
Tesorería  General  de  las  Seguridad  Social,  el  Catastro  Inmobiliario  y  el  Registro  de  la 
Propiedad. 

14. Pérdida o disminución de las ayudas.

14.1. Será causa que determinará la pérdida o disminución de la ayuda toda alteración de las  
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, y en todo caso:
-  La obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos  
para el mismo objeto, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, con el fin  
de que la misma no supere el coste del objeto subvencionado.
-  El  incumplimiento  de  la  obligación  de  mantener  el  domicilio  habitual,  fiscal  y 
empadronamiento durante, al menos, los 5 años siguientes a la adquisición de la vivienda.
-  El  incumplimiento de no proceder  a la  construcción de la  vivienda en el  suelo adquirido  
mediante la subvención en el plazo de máximo de 2 años desde su compra.

14.2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, total o parcialmente, incrementadas 
con  los  intereses  legales  desde  su  percepción,  pudiendo  ser  objeto  de  exacción  por  el  
procedimiento de apremio recaudatorio establecido en la legislación vigente.

14.3.  Los  beneficiarios  de  las  ayudas  quedarán  sometidos  al  régimen  de  infracciones  y 
sanciones previstas en la legislación vigente aplicable a subvenciones y ayudas públicas.

15. Publicidad de las subvenciones. 

Con periodicidad anual,  se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el  
tablón de anuncios, sede electrónica, portal transparencia  (https://carinena.sedelectronica.es), 
Boletín Oficial de la Provincia y Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con el  
artículo 18 de la LGS.

16. Publicación de la convocatoria.

Las presentes bases reguladoras y su convocatoria se publicarán en el BOA, Sección BOPZ, en 
el  tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cariñena, sede electrónica,   portal  transparencia  
(https://carinena.sedelectronica.es),  y  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  de 
acuerdo con el artículo 18 de la LGS

17. Normativa aplicable.
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Las presentes bases se rigen por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones;  
Ley 5/2015,  de  25  de  marzo,  de  Subvenciones  de  Aragón;  Ley  7/1999,  de  9  de  abril,  de 
Administración Local de Aragón; Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, y  
normativa comunitaria relativa a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Unión.

ANEXO I.- SOLICITUD DE AYUDA PARA GASTOS DE NOTARÍA Y REGISTRO A 
JÓVENES QUE ADQUIERAN SU PRIMERA VIVIENDA EN CARIÑENA

DATOS DEL SOLICITANTE
Primer Titular: Nombre y Apellidos
D.N.I.
Fecha de nacimiento
Domicilio  (nombre  de  la  vía  pública  y 
número)
Código Postal
Localidad
Provincia
Teléfono
Correo electrónico
Segundo Titular: Nombre y Apellidos
D.N.I.
Fecha de nacimiento
Domicilio  (nombre  de  la  vía  pública  y 
número)
Código Postal
Localidad
Provincia
Teléfono
Correo electrónico
DATOS DE LA VIVIENDA
Domicilio  (nombre  de  la  vía  pública  y 
número)
GASTOS OBJETO DE LA AYUDA
Únicamente gastos relativos a la compraventa 
de la  vivienda.  Excluidos los  derivados del 
Préstamo Hipotecario
Gastos  notariales  y  gastos  de registro:  total 
gastos

El/la  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  en  la  convocatoria  a  que  se  refiere  la  presente  
solicitud.  (o:  Los abajo firmantes,  que constituyen una unidad de convivencia,  conforme se 
acredita  en  los  documentos  que  se  acompañan/  o,  declarándolo  así  formalmente  y  bajo  su 
responsabilidad),

DECLARA/N que son ciertos los datos consignados en ella,  y que reúne/n las condiciones 
exigidas en la convocatoria y se compromete a cumplir todas las obligaciones de las mismas, 
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comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud, y 

SOLICITA/N  la concesión de una ayuda por importe de ………………………. Euros.

La instancia se presenta acompañada de la siguiente documentación:
- Escritura de compraventa o escritura de obra nueva.
- D.N.I., N.I.E. o N.I.F
-  Unidades  de  convivencia:  D.N.I.,  N.I.F.  o  N.I.E.  Solicitud  firmada  por todos  los 

integrantes de la misma. Según los casos: Acreditación de matrimonio ,  inscripción en 
registro de parejas de hecho o declaración responsable de los solicitantes.

- Facturas detalladas de los gastos notariales y de registro.
- Justificantes de pago efectivo de las facturas.
- Documento que acredite la calificación de Vivienda Protegida, cuando proceda.
- Ficha de terceros.

El cumplimiento de todo lo anterior se acredita mediante la presentación de documentación 
original o copias compulsadas.

En Cariñena, a ..… de………………de 2023

FIRMA

ANEXO II.- DECLARACION RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE 

SUBVENCIONES

Persona beneficiaria:
Apellidos y nombre:
DNI: 
Dirección, a efectos de notificaciones:
Localidad:
Código Postal:
Tfno:

Por medio del presente documento, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

- Que dicho beneficiario no ha sido condenado mediante sentencia firme a la pena de  
pérdida  de  la  posibilidad  de  obtener  subvenciones  o  ayudas  públicas  o  por  delitos  de 
prevaricación,  cohecho,  malversación de caudales públicos,  tráfico de influencias,  fraudes y 
exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

- Que dicho beneficiario tiene residencia fiscal en Cariñena.
- Que dicho beneficiario se encuentra al corriente del pago de todas sus obligaciones 

tributarias y con la seguridad social, en su caso.
- Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en el 

supuesto de que tuviere tales obligaciones.
-  Que  dicho  beneficiario  no  ha  sido  sancionado  mediante  resolución  firme  con  la 
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pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a la Ley General de Subvenciones 
u otras leyes que así lo establezcan.

- Que dicho beneficiario no está incurso en ninguna de las circunstancias que impidan 
obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas establecidas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, ni en las fijadas en el artículo 
41.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de Subvenciones de Aragón, ni en ninguna otra que  
pueda establecer la legislación vigente.

Y a fin de que el Ayuntamiento de Cariñena pueda, en cualquier momento, comprobar por sí 
mismo la veracidad de dicha declaración -y en el marco de lo previsto en el artículo 68.3 de la  
Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento  Administrativo  Común-  MANIFIESTO mi  conocimiento  y  consentimiento 
expreso para  que dicho ayuntamiento,  pueda llevar  a cabo las  facultades de comprobación, 
control  e  inspección  que  estime  procedentes,  pudiendo  consistir  en  la  obtención  de  la 
Administración  competente  la  cesión  (por  vía  telemática  o  por  otras  vías)  de  los  datos 
correspondientes,  pudiendo aquél,  en caso de no ser posible esta cesión,  y con el  fin antes  
señalado, solicitar la aportación de certificados emitidos por dicha administración.

En ............................................., a  ......  de  .............................  de 2023

El interesado,

Fdo.-

ANEXO III.- MEMORIA DE LA ACTUACIÓN Y 
RELACIÓN DE GASTOS REALIZADOS

1) Memoria de actuación

(Informe justificativo del  cumplimiento de las  condiciones impuestas en la  concesión de la  
subvención,  con  indicación  de  las  actuaciones  realizadas,  dicho  informe  deberá  tener  la 
extensión y el detalle suficiente para justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas en  
la concesión)

(Fecha  y  Firma del interesado)

 2) Relación nominativa de los gastos realizados

D/Dª………………………………….., DECLARA RESPONSABLEMENTE:

2.1.- Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos anteriormente 
relacionados  son  ciertos  y  que  la  misma  se  ha  realizado  dentro  del  plazo  de  ejecución 
concedido, acreditando además que el gasto realizado, que se relaciona a continuación, ha sido 
abonado:
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Factura Fecha del 
documento

Fecha de pago Tercero/Proveedor Concepto del 
gasto

Importe 
Total

2.2.- Que para la misma finalidad:

□  NO se han recibido subvenciones concurrentes ni otra ayuda para el mismo proyecto
□ Se han recibido las siguientes ayudas o subvenciones concurrentes para la misma actuación:

Entidad Importe

En ............................................., a  ......  de  .............................  de 2023

Fdo.: El/Los interesado/s

ANEXO IV.- FICHA DE TERCEROS.

N.I.F. o documento que proceda

Nombre o razón social :

Nombre Comercial :

Domicilio: Núm. Esc. Piso Pta.

Población: Código postal:

Provincia: Teléfono fijo:

Actividad Económica: Teléfono móvil:

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

JZ
PE

M
E9

W
L4

G
T6

W
YC

R
L3

6Q
H

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

in
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 4
5 



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

e-mail: Fax núm:

Los datos identificativos y bancarios que figuran en este ficha deberán ser tenidos en cuenta a partir de esta fecha en todo pago que deba 
efectuarse al que suscribe por parte del Ayuntamiento de Cariñena

Cariñena, a ____ de ___________________ de 2023

El interesado/a

A cumplimentar por la Entidad Financiera

C O D I G O   I B A N
                 D.C.IBAN        COD.BANCO    COD.SUCURSAL      D  C                  Nº DE CUENTA

    Certifico: Que los datos bancarios reseñados corresponden a la cuenta que el titular de referencia tiene abierta en esta Entidad.

Fecha: _____________________________                 (Firma y sello de la Entidad Bancaria)

Fdo.: .............................................................+

En cumplimiento de la  Ley  Orgánica 3/2018,  de 5 de  diciembre,  le  informamos  que los  datos  de 
carácter  personal  que  nos  proporcione  serán  objeto  de  tratamiento  y  recogidos  en  el  Fichero  de 
Gestión Económica y Contable, el responsable del cual es el Ayuntamiento de Cariñena, y que tiene  
como  finalidad  la  gestión  económica  y  contable  del  Ayuntamiento,  pudiendo  cederse  a  otras 
Administraciones Públicas únicamente en los supuestos y con los requisitos exigidos en la normativa  
vigente y en la disposición de creación del fichero. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición lo podrá ejercer dirigiéndose al  Ayuntamiento de Cariñena (Plaza España,  1,  Carñena). 
únicamente en los supuestos y con los requisitos exigidos en la normativa vigente y en la disposición de  
creación del fichero. 

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE ACUERDO APROBACIÓN BASES 
SUBVENCIONES PARA INVERSIÓN EN COMERCIO Y HOSTELERÍA

Visto el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2023 constando en el mismo la 
aplicación presupuestaria 2023.4310.77000, denominada “Ayudas inversión comercios locales”, 
dotada  con  un importe  de  6.000  euros  y  destinada  a  la  concesión  de  ayudas  dirigidas  a  
inversiones en comercios y hostelería local.

Iniciando  expediente  de  Convocatoria  y  Concesión  de  Subvenciones  por  Procedimiento  de 
Concurrencia Competitiva.
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Realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable.

No planteándose deliberación, el Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA: 

Primero.-  Aprobar  la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de 
concurrencia  competitiva  de  las  denominadas  las  bases  de  “Ayudas  inversión  comercios 
locales”, dotada con un importe de 6.000 euros y destinada a la concesión de ayudas dirigidas a 
inversiones en comercios y hostelería local el, conforme al texto que consta como Anexo.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de 3.600 €.

TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta 
proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto. 

 

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia para  su  publicación.  En la  publicación  del  extracto  deberá 
constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria. 

ANEXO.-  BASES REGULADORAS DE AYUDAS DIRIGIDAS A INVERSIONES EN 

COMERCIO  Y  HOSTELERÍA  EN  EL MUNICIPIO  DE CARIÑENA.  ANUALIDAD 

2023

El  Ayuntamiento  de  Cariñena,  a  través  de  la  Concejalía  de  Industria  y  Comercio 
promueve actuaciones dirigidas a potenciar el desarrollo económico de la Ciudad de Cariñena 
mediante la colaboración de los agentes sociales y la dinamización del tejido comercial  y la  
hostelería local y el fomento y asistencia en el emprendimiento.

Asimismo, se reconoce por parte del Ayuntamiento de Cariñena el carácter esencial que 
el comercio local tiene en la localidad tanto como fuente de empleo y herramienta para luchar  
contra  la  despoblación  como  para  garantizar  unos  servicios  suficientes  y  de  calidad  a  la 
población. También se reconoce el papel que tiene el comercio y la hostelería local para dar  
vitalidad a las calles del municipio y como agente colaborador en la vida de los vecinos y en los 
eventos que se organizan en Cariñena.

De  este  modo  la  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  regular,  de  acuerdo  con  la  
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cariñena, y de conformidad con el  
Plan Estratégico de Subvenciones  2022-2025,  el  régimen y procedimiento aplicable  para  el 
otorgamiento de subvenciones destinadas a la ejecución de inversiones en locales comerciales  
que contribuyan a  la  mejora  medioambiental,  así  como a  su rehabilitación,  conservación  y 
digitalización.

La materialización de estos objetivos se concreta en la siguiente subvención a través del 
procedimiento de concurrencia competitiva.

Para la financiación de estas ayudas se cuenta con un crédito de 6.000 €.
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En consonancia con todo lo anterior este Ayuntamiento, ha elaborado las bases que han 
de regir la convocatoria de ayudas económicas destinadas a tal fin.

En lo no establecido expresamente en esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; al Reglamento de desarrollo; a la Ley 
5/2015,  de  25  de  marzo,  de  Subvenciones  de  Aragón;  y  a  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones aprobada por el Ayuntamiento Pleno.

Primera.- Objeto

Se efectúa convocatoria para la concesión de subvenciones para ejecución de inversiones 
en  locales  comerciales  que  contribuyan  a  la  mejora  medioambiental,  así  como  para  su  
rehabilitación, conservación y digitalización que se realicen desde el 1 de noviembre de 2022 
hasta el 31 de octubre de 2023 en el municipio de Cariñena, mediante concurrencia competitiva.

Segunda.- Finalidad

Serán subvencionables las inversiones en locales comerciales que contribuyan a la mejora 
medioambiental, así como a su rehabilitación, conservación y digitalización.

Tercera.- Porcentaje subvencionable

Se  podrá  financiar  hasta  el  80%  del  proyecto  subvencionable,  hasta  un  máximo  de 
1.500,00 euros.

Las  ayudas  previstas  en  esta  convocatoria  serán  compatibles  con  otras  que  pudieran 
otorgarse por parte de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, siempre y 
cuando la cuantía de estas ayudas no supere el coste total de los conceptos objeto de las mismas.

Cuarta.- Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas mayores de edad y 
menores  emancipados y personas  jurídicas  y otras  entidades  sin  personalidad que no estén 
incursas en causa que impida obtener la condición de beneficiario, según el artículo 13, párrafo 
2º de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se hallen al corriente de  
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Quinta.- Crédito presupuestario

El crédito presupuestario previsto para  esta  convocatoria  en la aplicación 2023-4310-
77000 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Cariñena, asciende a 6.000,00 €.

Sexta.- Solicitudes y documentación a aportar

Las solicitudes se deberán formular en el modelo que figura como Anexo I a la presente 
convocatoria,  debiendo  indicar  expresamente  el  importe  del  proyecto  y  la  subvención  que 
solicita para el mismo, que no podrá exceder del 80% del presupuesto que se presente en la 
memoria mencionada en la letra b). Junto al escrito de solicitud se presentarán: 

a) Acreditación de la representación legal para actuar en nombre de la empresa, cuando 
así  proceda.  Fotocopia  del  código de identificación fiscal  o  número de identificación fiscal 
según la naturaleza jurídica del solicitante. En los casos en que proceda, copia de la escritura,  
documento de constitución, estatutos o acto fundacional debidamente inscritos, en su caso, en el  
Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate

b) Memoria explicativa sobre el proyecto a subvencionar que contenga los datos referidos 
al  mismo,  calendario  de  ejecución,  presupuesto  total  del  proyecto  y  financiación  prevista  
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(Anexo II), así como de otros ingresos que se prevean.

c)  Declaración  responsable  del  solicitante  de  estar  al  corriente  de  las  obligaciones 
tributarias y de seguridad social (Anexo III).

d)  Certificado de la Agencia Tributaria acreditativo de la situación de alta censal  del  
beneficiario.

e) Ficha de Terceros (Anexo IV) debidamente cumplimentada.

f) Relación de gastos subvencionables efectuados (Anexo V). Deberá acompañarse con 
las correspondientes facturas y justificantes acreditativos del pago realizado. La justificación se  
realizará conforme lo establecido en la cláusula duodécima de las presentes Bases.

Séptima.- Plazo de presentación

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  hasta  el  30  de  noviembre  de  2023.  Las 
solicitudes de subvención y la documentación a que se hace mención en el apartado anterior,  
deberán ser dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cariñena. De acuerdo con 
lo  señalado  en  el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas deberán presentar las solicitudes en el 
Registro  General  del  Ayuntamiento  mediante  medios  electrónicos  a  través  de  la  Sede 
Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Cariñena  en  la  dirección  electrónica 
https://carinena.sedelectronica.es/info.0. En el caso de personas físicas podrá presentarse en el  
Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Cariñena  o  por  cualquiera  de  los  procedimientos 
señalados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, el órgano instructor requerirá al interesado 
para que subsane en el plazo de diez días hábiles. Si no lo hiciera, se tendrá por desistido de su 
solicitud.

Los datos de carácter personal de los titulares de expedientes o de terceros interesados se 
hallan  protegidos  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de 
Diciembre, de Protección de Datos personales y de los derechos digitales.

Los datos aportados quedarán incorporados a una base de datos que aporte información 
suficiente para la gestión de subvenciones, pudiéndose incorporar, asimismo, a los Registros 
previstos normativamente.

La presentación de solicitud de la subvención implicará la aceptación de la cesión de los  
datos contenidos en la misma, así como la de los relativos a la subvención en su caso concedida,  
al Ayuntamiento de Cariñena y organismos dependientes y demás organismos públicos, con 
fines de estadística, evaluación y seguimiento y para la comunicación a los solicitantes de los 
diferentes programas y actuaciones para la promoción empresarial.

Los modelos correspondientes a la solicitud de la subvención estarán disponibles en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Cariñena y en la página web del propio Ayuntamiento.

Octava.- Criterios de valoración.

Criterio Puntuación

Reducción de emisiones CO2 5 puntos
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Reducción del consumo eléctrico 10 puntos

Reducción del impacto acústico 5 puntos

Renovación de iluminación de bajo consumo 10 puntos

Mejora en el aislamiento térmico de edificios y/o 
instalación de sistemas de calefacción eficientes

10 puntos

Sustitución de maquinaria por otra de mayor 
eficiencia energética

10 puntos

Antigüedad del negocio Hasta 15 puntos (1 punto por año de antigüedad del 
negocio hasta un máximo de 15 puntos, equivalentes 
a 15 años o más de antigüedad)

Rehabilitación de fachadas y elementos interiores 5 puntos

Pintados 5 puntos

Local comercial situado en el casco antiguo (situado 
el perímetro de calles delimitadas por el área 
comprendida entre las vías públicas de Avenida del 
Ejército (lado impares), Paseo de Ribó Lahoz y Río 
Frasno, de manera similar a lo establecido en la 
Ordenanza Número Cinco.- Ordenanza Reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras)

5 puntos

Adecuación de espacios interiores para la prestación 
de servicios al público

10 puntos

Mejora de la accesibilidad al establecimiento 10 puntos

Creación, renovación o desarrollo de tienda online 10 puntos

Los proyectos presentados acompañando la solicitud serán valorados según los criterios 
descritos en el apartado siguiente. 

Criterios a aplicar:

La determinación del importe de la subvención se realizará del siguiente modo:

1º.-  La  Comisión  de  Valoración  valorará  las  solicitudes  de  acuerdo con los  criterios 
señalados en el apartado anterior, asignando la puntuación total obtenida por la suma de cada 
uno de ellos. 

La puntuación obtenida en cada criterio será por todos los puntos que se le asignan en la 
tabla independientemente de la eficiencia, mejora o rendimiento obtenido. Se deberá acreditar la 
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eficiencia, mejora o rendimiento por el técnico u operarios instalador/es o documento que lo 
acredite convenientemente pudiendo pedir el Ayuntamiento cualesquiera otros documentos o 
aclaraciones que estime oportunos.

2º.-  Una  vez  asignada  la  puntuación  a  cada  una  de  las  solicitudes,  la  Comisión  de 
Valoración las  ordenará  por  orden decreciente  de  puntuación,  proponiendo la  concesión  de 
subvención a aquellas que obtengan mayor número de puntos, concediendo como subvención a 
cada una el 80% del proyecto presentado con el límite de 1.500,00 euros hasta agotar el crédito 
disponible. 

3º.- En el caso de que las solicitudes con derecho a percibir subvención, excedan de la 
cantidad presupuestada por no existir crédito suficiente, se propondrá la concesión del importe a 
cada una de manera proporcional a los puntos que hubiera obtenido cada una de las solicitudes. 
Es decir se dividirá el importe total presupuestado entre la suma de todos los puntos de todas las 
solicitudes con derecho a la subvención y la cuantía se multiplicará por los puntos de cada  
solicitud obteniendo así el importe que le corresponda a cada interesado. 

Se prevé la reformulación de solicitudes de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ordenanza General de subvenciones.

Novena.- Procedimiento de instrucción

La  instrucción  del  procedimiento  corresponderá  al  Concejal  del  Área  de  Industria  y 
Comercio del  Ayuntamiento de Cariñena.  Una vez transcurrido el  plazo de presentación de 
solicitudes,  la  instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de  las  mismas  se  ajustará  a  lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de  
Cariñena.

En  todo  momento  podrá  recabarse  la  información  complementaria  que  se  considere 
necesaria, a fin de completar la valoración de la petición presentada.

Décima.- Resolución

La valoración de las solicitudes corresponderá a la Comisión de Valoración que estará 
integrada por las siguientes personas:

Presidente: será el instructor del procedimiento o quien oportunamente le sustituya.

Vocal: La interventora municipal o quien oportunamente le sustituya.

Vocal:  La  Técnico  de  Administración  General,  o  el  funcionario  municipal  que 
oportunamente le sustituya. 

Secretaria: La Secretaria del Ayuntamiento o quien oportunamente le sustituya.

La resolución del procedimiento, que corresponde a la Alcaldía-Presidencia, se realizará 
de acuerdo con lo previsto en el  artículo 12 de la Ordenanza General  de Subvenciones del  
Ayuntamiento de Cariñena. El plazo máximo para resolver finalizará el 15 de diciembre de  
2023.

Contra  la  resolución,  expresa  o  presunta,  que  ponga  fin  al  procedimiento  para  el  
otorgamiento de subvenciones, los interesados podrán interponer alternativamente o recurso de 
reposición  potestativo,  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía  o  recurso  contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de Cariñena en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la desestimación si fuera expresa o en 
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que esta pudiera entenderse desestimada por silencio. Si optara por interponer el recurso de  
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Las subvenciones reguladas en estas bases estarán sujetas al régimen fiscal y, en su caso, 
de retenciones, aplicables a los beneficiarios de las mismas, en los términos establecidos en la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio o normativa 
que las sustituya.

Undécima.- Obligaciones de los beneficiarios

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Los beneficiarios no deberán aceptar la subvención a los efectos del cumplimiento de 
las condiciones derivadas de su otorgamiento. La mera presentación de la solicitud conlleva la  
aceptación de la subvención que se le pudiera otorgar.

b)  Realizar  el  proyecto  que  fundamenta  la  concesión  de  la  subvención  y  acreditarla 
debidamente ante el Ayuntamiento de Cariñena, así como cumplir los requisitos y condiciones 
que determinan la concesión de la misma.

c) Comunicar al Ayuntamiento de Cariñena, con la máxima antelación posible, las fechas 
de realización de los proyectos subvencionados, en caso de que no se indique en la solicitud o se  
modifique la inicialmente prevista.

d) Comunicar al Ayuntamiento de Cariñena la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención.

e) Dar publicidad e informar de que la actividad está subvencionada por el Ayuntamiento 
de Cariñena.

f) Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

g) Estar en posesión de todos los permisos, licencias y autorizaciones, tanto municipales  
como de otro carácter, necesarios para su instalación y funcionamiento.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos podrá motivar la denegación de la 
ayuda

Duodécima.- Justificación para el cobro de la subvención

Los beneficiarios deberán presentar la siguiente documentación:

a) Presentar Memoria de la actividad desarrollada suscrita por el representante legal de la  
entidad.

b)  Facturas,  originales  o  fotocopias,  y/o  demás  documentos  de  valor  probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil, a nombre de la entidad, que acrediten  
fehacientemente el gasto aplicado a la actividad subvencionada, que deberán tener fecha entre el  
1 de noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023.

Los  gastos  realizados  se  acreditarán  mediante  facturas  con todos  sus  elementos.  Los 
elementos que deberán incluirse en una factura serán los señalados por la normativa en cada  
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caso  aplicable,  considerándose  imprescindible  que  recoja  el  nombre  o  razón  social  de  la  
empresa que factura y su NIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos  
o conceptos facturados, Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de forma diferenciada, base 
imponible, tipo del IVA aplicable e importe total. En ningún caso se admitirán simples recibos 
y/o tiques de caja.

Las facturas o minutas por prestación de servicios profesionales deberán contener los 
mismos elementos que los especificados para las facturas, así como la acreditación de que se ha  
practicado la pertinente retención fiscal.

c) Documento acreditativo del pago efectivo de las facturas presentadas. La acreditación 
de pago se efectuará preferentemente mediante adeudo bancario o en su caso mediante recibí  
del  proveedor en el propio documento de gasto.  En este último caso,  sólo para facturas de 
importe inferior a 100,00 euros, sin que el total de justificación con metálico pueda exceder de 
300,00 euros por subvención y beneficiario.

d) Relación desagregada de todos los ingresos que financian la actividad o programa 
(fondos  propios,  subvenciones  concedidas  y  otras  aportaciones)  debiéndose  acreditar  su 
importe, procedencia y aplicación a las actividades subvencionadas.

e) Declaración del representante de la entidad (Anexo V) en el que haga constar:

- Que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la subvención.

- Relación de los gastos realizados con cargo a la subvención.

-  Que  los  referidos  justificantes  de  pago no  han sido  objeto  de  otra 
subvención.

La justificación deberá realizarse por el total del presupuesto presentado en la Memoria.

Decimotercera.- Plazos de justificación

El plazo de presentación de las justificaciones finalizará el día 30 de noviembre de 2023,  
y se referirán a gastos realizados desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de octubre de 
2023.

Decimocuarta.- Aceptación de las bases

La presentación de solicitudes implica la aceptación expresa y formal de los términos de 
esta convocatoria.

Cualquier falsedad en los datos aportados, tanto en la solicitud como en la justificación,  
para el cobro de la subvención será motivo suficiente para la pérdida del derecho a recibir la  
subvención.

Decimoquinta.- Medidas de control

El  órgano concedente  podrá realizar  los  controles  administrativos  e  inspecciones  que 
considere  oportunos  a  fin  de  comprobar  la  veracidad  de  los  datos  consignados  en  la 
documentación presentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la 
ayuda.  A tal  efecto,  el  beneficiario  tendrá  la  obligación  de  colaborar  en  dicha  inspección,  
proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su caso, el acceso a dependencias en que 
se realizan las actividades.

Decimosexta.- Modificación de la resolución de concesión
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Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y,  en  todo  caso,  la  obtención  concurrente  de  subvenciones  o  ayudas  otorgadas  por  otras 
Administraciones u Organismos Públicos, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
la concesión de la subvención.

El beneficiario podrá renunciar a la subvención y quedará liberado del cumplimiento de la 
carga o finalidad a que se halle afectado aquella. La renuncia se formalizará por escrito y deberá  
ser  previa  al  inicio  de  la  actividad  subvencionada  o  a  su  cobro.  Cuando  se  realice  con  
posteridad, el beneficiario reintegrará las cantidades percibidas.

Decimoséptima.- Medios de notificación o publicación

La presente convocatoria se publicará en la Base Nacional de Datos de Subvenciones y 
un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en el Tablón de  
Edictos  del  Ayuntamiento.  Asimismo,  podrá  publicarse  dicha  convocatoria  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento de Cariñena.

La  resolución  de  la  convocatoria  y  la  aprobación  de  la  justificación  se  notificará  
individualmente a los interesados en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

Don/Doña  ……………………………………………………,  con  D.N.I.  nº 
……………………,  en  nombre  y  representación  de 
………………………………………………………………..,  con  NIF  nº 
……………………………,  domiciliada  en……………………………………….……, 
localidad ……………………………, con nº de teléfono………………………………. y correo 
electrónico …………………………………,

EXPONE:

Que  en  el  BOPZ  nº  ……,  de  fecha  ………………….,  se  ha  publicado  la 
convocatoria de subvenciones dirigidas a inversiones para la consolidación de iniciativas de 
comercio local en el Municipio de Cariñena para el ejercicio 2023.

Que por  la presente,  acepta y se  somete a las  condiciones expresadas  en la 
convocatoria  y  formula  solicitud  de  subvención  para  el  proyecto: 
……………………………………………………………………………………………………, 
que  tiene  un  presupuesto  aproximado  de  ……………..……  euros,  conforme  a  la 
documentación exigida en las bases que se adjunta a la presente instancia.

Por todo lo expuesto,

SOLICITA:

La concesión de una subvención de ……………………….. euros.
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En Cariñena, a …… de …..… de 2023.

Fdo: 

Documentación que se adjunta (detallar)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA

 
ANEXO II

Datos del proyecto

Denominación del proyecto: ……………………………………………………………..

Promotor: ……………………………………………………….

Presupuesto aproximado: …………………………………... euros.

Subvención solicitada: ……………………………………… euros.

Otros ingresos para financiar el proyecto: ……………………………………… euros.

□No se ha recibido ninguna ayuda o subvención concurrente para el mismo proyecto / actividad.

Asimismo se compromete a comunicar cuantas ayudas/subvenciones le sean concedidas para el 
mismo proyecto, por cualquier organismo público o privado, a partir de la fecha de hoy.

Descripción  del  proyecto  [explicar  en  qué  consiste:  objetivos  que  se  persiguen,  plazos  de 
ejecución,  presupuesto  detallado  (gastos  e  ingresos  previstos),  etc.]:Cariñena,  a  ……  de 
……………………… de 2023.Fdo: 

ANEXO III

Don/Doña  ………………………………………………………………………,  en 
nombre  propio  o  como  representante  legal  de  la  entidad…………………..
………………………... en nombre y representación de la misma,

DECLARA: 

Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

Asimismo, declara que el firmante o la entidad a la que represento no está incurso en las  
prohibiciones  para  obtener  la  condición  de  beneficiario  previstos  en  la  convocatoria,  en  el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 3 
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de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cariñena .

En Cariñena, a …… de …………………… de 2023.

ANEXO IV
FICHA DE TERCEROS

(   )  ALTA  o  (   )  MODIFICACIÓN DE DATOS BANCARIOS
I. Datos del tercero
N.I.F.: Nombre o denominación social:

Domicilio Fiscal: Municipio:

Provincia: Código 
postal:

Teléfono: Fax: E-Mail:

II. Datos del  representante
N.I.F.: Nombre o 

denominación 
social:

III. Alta o modificación de datos bancarios
Denominación de la 
entidad:
Domicilio de la oficina:

SWIFT/BIC: 
NÚMERO DE CUENTA-IBAN:

ES 

A CUMPLIMENTAR POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO (1): Certifico, a petición de la persona 
reflejada en “Datos del Tercero” y a los efectos del pago por parte del Ayuntamiento de facturas 
emitidas por la prestación de servicios, ejecución de obras o realización de suministros u otros gastos, 
concesión de premios, ayudas o subvenciones o por percepción de retribuciones, la existencia de la 
cuenta referenciada en “III. Alta o modificación de datos bancarios”, abierta a nombre del titular que se 
refleja en el citado apartado “I. Datos del tercero”.

POR LA ENTIDAD DE CRÉDITO
(Sello de la Entidad de Crédito) Fecha:……../…………./…………….

Fdo.: ..............................................................
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(Firma del acreedor o su representante)
Fecha:…………/………………../…………

Fdo.: .............................................................

(1) Cuando el titular de la cuenta sea una persona física, bastará fotocopia de la libreta de ahorro o 
extracto remitido por el Banco o cualquier otro documento de la entidad financiera donde consten el 
nombre del titular y sus datos bancarios.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, le informamos que los datos de 
carácter personal que nos proporcione serán objeto de tratamiento y recogidos en el Fichero de 
Gestión Económica y Contable, el responsable del cual es el Ayuntamiento de Cariñena, y que tiene 
como finalidad la gestión económica y contable del Ayuntamiento, pudiendo cederse a otras 
Administraciones Públicas únicamente en los supuestos y con los requisitos exigidos en la normativa 
vigente y en la disposición de creación del fichero. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición lo podrá ejercer dirigiéndose al Ayuntamiento de Cariñena (Plaza España, 1, Carñena). 
únicamente en los supuestos y con los requisitos exigidos en la normativa vigente y en la disposición de 
creación del fichero. 

ASUNTO  NÚMERO  CINCO.-  APROBACIÓN  BASES  DESTINADAS  A  BECAS  DE 
ESTUDIO 2023

Vistas las modificaciones aprobadas en el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2023 
constando en el mismo la aplicación presupuestaria 2023.3200.48000, denominada “Becas de 
Estudio”, dotada con un importe de 2.500 euros y destinada a la concesión de ayudas a las  
familias de Cariñena para aquellos estudiantes que posean el mejor expediente académico en 
cada una de las categorías que se prevean.

Iniciando  expediente  de  Convocatoria  y  Concesión  de  Subvenciones  por  Procedimiento  de 
Concurrencia Competitiva.

 Realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable.

Se propone la adopción de oportuno acuerdo.

La totalidad de Grupos políticos manifiestan su conformidad solicitando la Sra. Portavoz de 
Chunta Aragonesista, que para posteriores ejercicios se dote de mayor partida presupuestaria, a 
lo que el Sr. Alcalde responde se tendrá en cuenta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, por unanimidad,

ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar la convocatoria para la concesión de subvenciones por procedimiento de 
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concurrencia competitiva de las denominadas denominada “Ayudas inversión comercios 
locales”, dotada con un importe de 2.500 euros y destinada a la concesión de becas de estudio, 
Conforme a las que figuran como Anexo.

 SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente por importe de 2.500 €.

TERCERO. Registrar la información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta 
proporcione, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto. 

 Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia para  su  publicación.  En la  publicación  del  extracto  deberá 
constar el código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria. 

 

 ANEXO

BASES QUE REGULAN LAS BECAS AL ESTUDIO OTORGADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CARIÑENA

Primera.- Objeto y finalidad:

Con el fin de incentivar la calidad y la excelencia académica y de reconocer el esfuerzo y la  
dedicación de los alumnos en sus estudios, desde el Ayuntamiento de Cariñena se otorgarán 
varias Becas de estudios que premiarán, mediante una aportación económica, a quienes hayan 
obtenido la mejor puntuación.

Las becas se clasifican en tres categorías y serán de:

Categoría A:

- Estudios de postgrado / máster universitario: 1 beca de 350 €.

Categoría B:

- Estudios universitarios: 2 becas de 350 € cada una.

- Estudios artísticos superiores: 1 beca de 350 €.

- Estudios ciclo formativo superior: 1 beca de 350 €.

Categoría C:

- Categoría ciclo formativo medio: 1 beca de 250 €.

- Categoría 2º de Bachillerato: 1 beca de 250 €.

- Categoría 1º de Bachillerato: 1 beca de 250 €.

Segunda.- Imputación del gasto:

Los gastos que se autoricen para la adjudicación de las becas objeto de estas bases reguladoras,  
quedarán condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la partida que en los 
presupuestos municipales se ha habilitado especialmente para ello, con una consignación para el  
ejercicio 2023 de 2.500,00 euros en la aplicación presupuestaria 2023.3200.48000.

Tercera.- Destinatarios y requisitos:
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Podrán ser beneficiarios de la Beca:

1.-  Estudios  de  postgrado  /  máster  universitario:  todos  aquellos  estudiantes  de  postgrado  / 
máster universitario matriculados en el presente curso (2022-2023).

2.- Estudios universitarios: Todos aquellos estudiantes de grado Universitario, que cursen sus 
estudios en cualquier universidad española, matriculados en el curso 2022-2023, en al menos el  
80% de los créditos de cada anualidad según los planes de estudios de sus grados.

Se  otorgarán  dos  becas  universitarias  de  350  €  cada  una,  diferenciando  entre  dos  ramas,  
repartiéndose una beca a cada rama:

- Artes, Humanidades, Ciencias sociales, Económicas y Jurídicas

- Ingenierías, Arquitectura, Veterinaria, Ciencias de la salud y ciencias

3.- Estudios artísticos superiores: Todos aquellos estudiantes que estén matriculados en el curso 
2022-2023 en los ciclos superiores de sus respectivos estudios artísticos oficiales, ya sea en el  
Grado superior de conservatorio musical, danza, teatro o en escuela de arte.

4.- Estudios de ciclo formativo superior: Todos aquellos estudiantes matriculados en un grado 
superior durante el curso 2022-2023.

5.- Estudios de ciclo formativo medio: Todos aquellos estudiantes matriculados en un grado 
medio durante el curso 2022-2023.

6.- Estudios de 2º de Bachillerato: Todos aquellos estudiantes matriculados en 2º de Bachillerato 
durante el curso 2022-2023.

7.- Estudios de 1º de Bachillerato: Todos aquellos estudiantes matriculados en 1º de Bachillerato 
durante el curso 2022-2023.

Los beneficiarios deberán estar inscritos en el padrón municipal de Cariñena con al menos un 
año de antigüedad desde la fecha de la solicitud y domicilio habitual en Cariñena.

No podrán ser beneficiarias aquellas personas que se encontrasen en situación deudora frente al 
Ayuntamiento.

Sólo se podrá ser beneficiario una sola vez en cada una de las categorías A, B y C. 

Cuarta.- Plazo para solicitar las becas:

El plazo para solicitar la beca será desde que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia al 
30 de noviembre de 2023 incluido.

Quinta.- Solicitudes y documentación:

Las solicitudes,  dirigidas  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento de  Cariñena,  se  presentarán  en  el 
Registro  General  del  Ayuntamiento  o  por  los  procedimientos  que  marca  la  legislación  de 
procedimiento administrativo junto con la siguiente documentación del estudiante:

- Instancia de solicitud de acuerdo al modelo del Anexo I.

- Copia del Documento Nacional de Identidad.

- Copia de la matrícula del curso 2022/2023.

- Copia de las calificaciones obtenidas en el curso 2022/2023.

- Ficha de terceros, conforme el Anexo II.

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

JZ
PE

M
E9

W
L4

G
T6

W
YC

R
L3

6Q
H

F 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ar

in
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

6 
de

 4
5 



Plaza España, 1
50400 CARIÑENA (Zaragoza)

Tel. 976.620.112 – Fax: 976.620.375
ayuntamiento@carinena.es  - www.carinena.es

- En el caso de la beca para estudios universitarios, el solicitante deberá aportar el plan de  
estudios correspondiente u otro documento oficial que justifique la totalidad de créditos 
de las asignaturas del curso. Sin perjuicio de que también para el resto de las becas la  
administración se lo pueda requerir a los solicitantes.

La  solicitud  de  la  beca  implica  la  aceptación  absoluta,  sin  reservas  ni  limitaciones,  de  las  
normas establecidas, así como la aceptación de la resolución adoptada, que será inapelable.

Sexta.- Criterios de valoración.

La  valoración  de  las  solicitudes  corresponderá  a  una  Comisión  de  Valoración  que  estará 
integrada por las siguientes personas:

- Presidente: será el instructor del procedimiento o quien oportunamente le sustituya.

- Vocal: La interventora municipal o quien oportunamente le sustituya.

- Vocal:  La  Técnico  de  Administración  General,  o  el  funcionario  municipal  que 
oportunamente le sustituya.

- Secretaria: La Secretaria del Ayuntamiento o quien oportunamente le sustituya.

La Comisión de Valoración evaluará las solicitudes y propondrá a la Alcaldía los candidatos que  
de acuerdo a los datos aportados hayan obtenido la mejor puntuación.

Para la valoración, se realizará el sumatorio de créditos de cada asignatura por la nota y dividido 
por  el  número  de  créditos  totales  matriculados  en  el  caso  de  estudiantes  universitarios.  Se  
incluyen  las  asignaturas  no  presentadas  que  representarán  un  cero  en  el  sumatorio.  No  se 
contarán aquellas calificadas como aptos.

Para el resto de categorías, se realizará la media aritmética de los boletines de notas.

En caso de empate entre dos o más candidatos se repartirán entre todos ellos la beca.

Séptima.- Instrucción:

Una vez finalizado el periodo de solicitud y revisado el empadronamiento de los candidatos y 
los demás documentos presentados, el Alcalde dictará resolución aprobando la lista provisional 
de solicitudes admitidas y aquellas que adoleciendo de algún defecto o por estar incompletas se  
requiera su subsanación. De no subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, en 
un plazo de diez días hábiles, se le tendrá por desistido de su petición. 

Trascurrido  dicho periodo,  se  dictará  resolución  definitiva  ordenándose a  los  candidatos  en 
función de su calificación en cada categoría y designando a los candidatos beneficiarios de las  
Becas de estudios, de conformidad con la siguiente cláusula.

Las  Becas  de  Estudio  concedidas  por  el  Ayuntamiento  de  Cariñena  serán  compatibles  con 
cualquier otra ayuda, beca o premio que se reciba por parte del estudiante ya sean públicas o 
privadas.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de contrastar los datos aportados por cada solicitante, con 
los que obren en poder de las Administraciones Públicas.

Octava.- Resolución definitiva.
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El Sr. Alcalde de la localidad dictará resolución definitiva con los candidatos que a juicio de la  
Comisión de Valoración hayan obtenido la mejor puntuación, quienes serán beneficiarios de las  
Becas de estudios.

La resolución será motivada y contendrá al/los candidato/s propuesto/s como beneficiario/s y el 
orden de puntuación obtenida por todos los solicitantes.

La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, y se publicará en el tablón de edictos, en la 
sede  electrónica  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento,  así  como,  cualquier  otro  medio  de 
publicidad que éste considere oportuno.

Contra la resolución de concesión y denegación de las becas podrá interponerse, en el plazo de 
un mes, desde su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento,  
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde, en los términos de los arts. 123 y ss de la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  o  bien,  directamente  en  el  plazo  de  dos  meses,  recurso  
contencioso-administrativo ante los tribunales de lo contencioso-administrativo, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime mejor fundado en derecho.

El Ayuntamiento abonará las becas a los correspondientes beneficiarios en el número de cuenta 
indicado por ellos en el Anexo II, mediante transferencia bancaria.

Novena.- Reintegro.

Procederá  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  la  exigencia  del  interés  de  demora 
correspondiente desde el  momento del  pago de la beca hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los casos y procedimiento previsto en los arts. 36 a 38 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses  
desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá carácter administrativo.

La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación de la forma y 
plazo en que deba efectuarse el reintegro.

Las renuncias por parte de los beneficiarios a la beca concedida darán lugar a su reintegro 
inmediato.

ANEXO I

SOLICITUD DE BECA DE ESTUDIOS

D./Dña.  _______________________________________________________________,  con 
DNI  ___________________  con  domicilio  en  Calle/Avenida/Paseo___________________ 
__________________________________________  nº  _____  de  Cariñena.  Teléfono 
_____________________________, correo electrónico ____________________

SOLICITO:

Concurrir a la convocatoria de las BECAS DE ESTUDIOS del Ayuntamiento de Cariñena, para 
lo que presenta la documentación correspondiente, según las Bases de dicha convocatoria.
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Beca de estudio que solicita:

    Estudios de postgrado / máster universitario.

    Estudios universitarios.

    Estudios artísticos superiores.

    Estudios ciclo formativo superior.

    Categoría ciclo formativo medio.

    Categoría 2º de Bachillerato.

    Categoría 1º de Bachillerato.

Se declara estar al corriente de todas las obligaciones tributarias con todas las administraciones  
públicas.

Asimismo, declaro conocer las bases por las que se rige la presente convocatoria, aceptándolas  
en todos sus términos y adoptando compromiso de cumplir las determinaciones establecidas.

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA:

- Copia del Documento Nacional de Identidad.
- Copia de la matrícula del curso 2022/2023.
- Copia de las calificaciones obtenidas en el curso 2022/2023.
- Ficha de terceros conforme el Anexo II.

En Cariñena, a ________ de ________________________________ de 2023.

Fdo.: El/la solicitante:

ANEXO II

FICHA DE TERCEROS

(   )  ALTA  o  (   )  MODIFICACIÓN DE DATOS BANCARIOS
I. Datos del tercero
N.I.F.: Nombre o denominación social:

Domicilio Fiscal: Municipio:

Provincia: Código 
postal:

Teléfono: Fax: E-Mail:
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II. Alta o modificación de datos bancarios
Denominación de la 
entidad:
Domicilio de la oficina:

SWIFT/BIC: 
NÚMERO DE CUENTA-IBAN:

ES 

Número de cuenta a los efectos del pago por parte del Ayuntamiento de facturas emitidas por la 
prestación de servicios, ejecución de obras o realización de suministros u otros gastos, concesión de 
premios, ayudas o subvenciones o por percepción de retribuciones, la existencia de la cuenta 
referenciada en “II. Alta o modificación de datos bancarios”, abierta a nombre del titular que se refleja 
en el citado apartado “I. Datos del tercero”.

Fdo.: .............................................................

En cumplimiento  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  le  informamos  que  los  datos  de 
carácter personal que nos proporcione serán objeto de tratamiento y recogidos en el Fichero de Gestión 
Económica y Contable,  el  responsable del  cual  es el  Ayuntamiento de Cariñena,  y que tiene como 
finalidad la gestión económica y contable del Ayuntamiento, pudiendo cederse a otras Administraciones 
Públicas únicamente en los supuestos y con los requisitos exigidos en la normativa vigente y en la  
disposición de creación del fichero.

 El  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  lo  podrá  ejercer  dirigiéndose  al  
Ayuntamiento  de  Cariñena  (Plaza  España,  1,  Carñena).  únicamente  en  los  supuestos  y  con  los 
requisitos exigidos en la normativa vigente y en la disposición de creación del fichero. 

ASUNTO  SEIS.-  APROBACIÓN  CERTIFICACIÓN  Nº  7  ACTUACIÓN 
ACONDICIONAMIENTO  DE  LA  RESIDENCIA  DE  LA  TERCERA  EDAD  DE 
CARIÑENA.- 

Presentada la certificación nº 7, por la dirección facultativa del Contrato para la ejecución de las  
obras y suministros para el acondicionamiento de la Residencia de la Tercera Edad de Cariñena, 
con su visto bueno, cuya adjudicación a la empresa: TALLER DE CONSTRUCCIÓN TMR, 
S.A. fue aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 21/12/2022, por el Pleno.
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Ascendiendo a un importe de 39.119,59 € (TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE 
EUROS  CON  CINCUENTA  Y  NUEVE  CÉNTIMOS  DE  EURO)  IVA.  no  incluido,  y 
47.334,70 €  (CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 
CON SETENTA CÉNTIMOS DE EURO.), I.V.A. incluido.

Habiendo sido favorablemente informada por Intervención y por la  Comisión de Hacienda.

Se propone la adopción de oportuno acuerdo.

No planteándose deliberación, el Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA: 

Primero.-  Aprobar la Certificación Nº 7 para la ejecución de las obras y suministros para el 
acondicionamiento de la Residencia de la Tercera Edad de Cariñena, asciendo la misma a un  
importe de: 39.119,59 € (TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECINUEVE EUROS CON 
CINCUENTA  Y  NUEVE  CÉNTIMOS  DE  EURO)  IVA.  no  incluido,  y  47.334,70  € 
(CUARENTA  Y  SIETE  MIL  TRESCIENTOS  TREINTA  Y  CUATRO  EUROS  CON 
SETENTA CÉNTIMOS DE EURO.), I.V.A. incluido.

Segundo.-  Apoderar  a  Sergio  Ortiz  Gutiérrez,  en  su  calidad  de  Alcalde-Presidente  del 
Ayuntamiento  de  Cariñena,  para  suscribir  la  conformidad  con  la  misma,  en  nombre  y 
representación del Pleno municipal.

ASUNTO NÚMERO SIETE.- PROPUESTA CONCERTACIÓN OPERACIÓN DE 
CRÉDITO A LARGO PLAZO

En relación con el  expediente nº 329/2023 y en cumplimiento de la Providencia de 
Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2023, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, 
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  175  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, con base en los siguientes,

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 11 de agosto de 2023, se inició procedimiento para concertar 
una operación de crédito a largo plazo por importe de 1.327.742euros. 

SEGUNDO.  Con fecha  14  de  agosto  de  2023 se  emitió  por  parte  de  Intervención 
informe sobre las condiciones que debía cumplir dicha operación en aplicación del principio de  
prudencia financiera.

TERCERO.  Con  fecha  14  de  agosto  de  2023,  se  emitió  informe  por  parte  de 
Intervención  sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para la concertación de una 
operación  de  crédito  y  la  capacidad  de  la  entidad  para  hacer  frente,  en  el  tiempo,  a  las 
obligaciones derivadas de la misma.
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CUARTO.  Con fecha  24 de agosto de 2023, se invitó a las Entidades financieras de la 
localidad otorgándoles hasta el día 18 de septiembre para la presentación de sus propuestas.

SÉPTIMO. Durante  ese  plazo  se  presentaron  las  propuestas  que  constan  en  el 
expediente, que fueron objeto de valoración, emitiéndose con fecha 20 de septiembre, se emitió 
informe de valoración técnica, que realiza propuesta de adjudicación a favor de Caja Rural de  
Aragón.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 2.1.f), 48.bis y 48 a 55 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos 22.2.m) y 47.2.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  
Bases de Régimen Local.

— La Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. 

— El artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

— La Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política  
Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones  
de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades locales.

— El artículo 10 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

— El artículo 17 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por el que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de 
aplicación y en su caso la doctrina expuesta, se considera que el expediente se está tramitando 
conforme  a  la  legislación  aplicable  procediendo  su  aprobación  por  Pleno, conforme  a  lo 
establecido en el artículo 52.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 22.2.m) de la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone la adopción  
de oportuno acuerdo, con las condiciones detalladas a las que se da lectura.

Sometido el asunto a votación, el Pleno, con la abstención, por congruencia, de la Sra. 
García Muñoz, de Chunta Aragonesista y diez votos a favor, del resto de los miembros de la 
Corporación,

ACUERDA:

PRIMERO. Adjudicar la concertación de la operación de crédito para la financiación 
de la adquisición del bien inmueble situado en Av. Ejército de Cariñena con referencia catastral 
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8476604XL4787N0001JG, de titularidad de Bodegas San Valero, y financiado con el producto 
de una operación de préstamo a largo plazo, a Caja Rural de Aragón de acuerdo con su oferta:

OFERTA ECONÓMICA A TIPO VARIABLE

DIFERENCIAL: 0.20 % 

VALOR TAE de la operación: 4,27%

TIPO DE INTERÉS DE REFERENCIA: Euribor 12 meses *4,06

REVISIONES DE TIPO DE INTERÉS: ANUALES

COMISIONES: (que dé como resultado el valor TAE ofertado): 0%

TIPO DE INTERES DE DEMORA: 0,90 sobre tipo de interés de la operación.

TERCERO.-Comunicar el presente acuerdo al órgano de la Comunidad Autónoma de Aragón 
que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales para su toma de conocimiento,  
remitiendo una copia completa del expediente, quedando condicionado el presente acuerdo a la  
misma.

CUARTO.-  Notificar la presente resolución a las entidades financieras que han presentado oferta.

ASUNTO NÚMERO OCHO.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR 
CONTRA LA TRAMITACIÓN DE UNA LEY DE AMNISTÍA.-

Por parte de la Portavoz del Grupo Popular, Mirian Domeque Gaspar, se  da lectura a la moción 
presentada, conforme al siguiente tenor literal:

“MOCIÓN  CONTRA  LA  TRAMITACIÓN  DE  UNA  LEY  DE  AMNISTIA  QUE 
PRESENTA EL GRUPO POPULAR EN EL AYUNTAMIENTO de CARINENA, conforme a 
lo  previsto  en  el  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba el  
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
para elevar al Pleno la Propuesta de Acuerdo/Moción que trae su causa en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que siguió el 
principio de reconciliación nacional que guio nuestra Transición a la democracia. La amnistía 
era  una  demanda  social  y  una  necesaria  e  imprescindible  impugnación  del  ordenamiento 
jurídico de la dictadura. Fue uno de los instrumentos con los que se puso punto final a la 
represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno de los grandes acuerdos que 
consolidaron nuestro camino a la democracia. 
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Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía, ya que 
se presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia. 
Las enmiendas fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe 
indultos  generales.  Es  decir,  el  perdón -que  si  existe  en  nuestro  ordenamiento  y  que  está 
regulado en la Ley del Indulto-, debe ser siempre individualizado y nunca con carácter general. 

En una democracia europea consolidada, como es la española de 2023, una amnistía, además,  
atenta  contra  algunos  de  los  principios  básicos  del  Estado  de  Derecho  como  son  la 
exclusividad del  poder judicial  para juzgar y  hacer  ejecutar  lo  juzgado,  la  igualdad en la  
aplicación de la  ley  y  la  seguridad jurídica.  Ni  el  legislador ni  el  poder ejecutivo pueden 
arrogarse la facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso 
evitar que sean juzgados como cualquier otro ciudadano. Todo ello además mientras que tanto 
el  Tribunal  de  Justicia de  la  UE como el  Tribunal  Europeo de  Derechos Humanos  tienen 
pendiente resoluciones referidas a la cuestión, sobre la que se plantea la posible amnistía y que 
afectan a España. 

En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de Cataluña 
contra  el  orden  Constitucional.  La  reacción  del  Estado  de  Derecho  fue  la  aplicación  del 
artículo 155 de la Constitución y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus  
impulsores. 

El  Tribunal  Supremo condeno a sus  principales  líderes  a penas de entre  9 y  13 años por  
sedición y malversación. Algunos de sus principales responsables huyeron al extranjero. Desde 
entonces tratan de evitar la acción de los Tribunales españoles y europeos. No fue el único que 
lo hizo. El pasado 5 de septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a, 
entre otras cuestiones, la aprobación de una Ley de Amnistía que favorezca, entre otros, a los 
encausados  por  el  referéndum  ilegal  de  2017,  en  ocasiones  por  hechos  de  una  violencia 
extrema. 

No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de estas 
características en el Congreso y los Letrados emitieron un informe contundente contrario a su 
tramitación.  Además,  tanto  Pedro  Sánchez  como  ministros  de  su  Gobierno,  Juan  Carlos 
Campo,  Fernando  Grande  Marlaska  y  Carmen  Calvo,  entre  otros  muchos  dirigentes 
socialistas, afirmaron en el pasado la inconstitucionalidad de una posible amnistía. 

Los  hechos  jurídicos  siguen  igual,  pero  han  cambiado  las  circunstancias  políticas.  Pedro 
Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno, se ha abierto a  
que se pueda tramitar una Proposición de Ley. Además de suponer una inconstitucionalidad 
flagrante,  de nuevo se pretende utilizar un atajo para evitar los controles de legalidad del  
CGPJ, la Fiscalía y el Consejo de Estado. 

El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el  
Estado de Derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se levó a cabo.  
En definitiva, un inasumible precio político para cualquier gobernante decente y que la falta de  
rechazo explícito y contundente por parte del Gobierno está causando una profunda conmoción 
social. 

Por todo ello, el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cariñena, presenta la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDOS 
1.  Rechazar  cualquier  tipo  de  amnistía  o  indulto  generalizado  para  cualquier  grupo  de 
ciudadanos, cualquiera que sea su delito. 

2.  Considerar que el  imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular,  tal  y como 
establece  el  preámbulo  de  la  Constitución,  y  compromete  a  todos  los  poderes  para  su 
cumplimiento. 

3.  Anima a  los  dos  partidos  mayoritarios  a  buscar  acuerdos  de  Estado que  eviten  que  la 
sociedad española se vea sometida a las condiciones ilegales de partidos independentistas. 

4. Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia primera y  
ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia segunda y 
ministerio  de  Trabajo  y  Economía  Social,  al  ministerio  de  Política  Territorial,  y  a  los 
portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado; así a la Junta de Gobierno de la FEMP. 

En Cariñena, a 19 de septiembre de 2023. 
LA PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR . Mirian Domeque Gaspar “

Abierto turno de intervenciones, la Sra. García Muñoz Portavoz de CHA, señala que se votará 
en contra por las razones que se expondrán en el texto consensuado por con el Grupo Municipal 
Socialista.
 

Por su parte, el Sr. Fernández Casao, Portavoz de la grupo VOX considera que esta bien traída  
la moción aún que es solamente una baza ya que efectivamente es adelantarse a lo que puedas 
pasar. Comenta que el punto tercero podría haber sido más amplio y se podría haber incluido al 
grupo VOX ya que, en su caso, será socio en el futuro el posible gobierno del Partido Popular. 
Señala que le cuesta entender la postura de los demás partidos por una cuestión lógica, pues lo 
que es lógico es la defensa de la democracia y Estado de Derecho. Manifiesta el voto de su 
grupo a favor de la moción.

En este momento se plantea el debate de si esa “moción” puede votarse como alternativa a la 
presentada por el Grupo Popular, para votar una u otra como alternativa.
Por parte de Secretaría se comenta que la moción la presentado el Grupo Popular y que se puede 
leer pero que en su caso o quedará como contestación a la presentada por el Grupo Popular.

Seguidamente, toma la palabra la Teniente de alcalde; Sra. Morales Muela dando lectura a la  
propuesta presentada por su parido y Chunta Aragonesista, conforme al siguiente tenor literal:

“PROPUESTA     PARA     LA     CONVIVENCIA     EN     CATALUÑA.   
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EXPOSICIÓN DE OTIVOS

La irresponsabilidad histórica del PP.

El preámbulo de la  Constitución española recoge que el  pueblo español  manifiesta, entre 
otras, su voluntad de:

“Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes 
conforme a un orden económico y social justo. Consolidar un Estado de Derecho 
que asegure el imperio de la ley como                       expresión de la voluntad popular. 
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los 
derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.”

Por tanto, la convivencia es un valor supremo de nuestro ordenamiento constitucional que ha 
de inspirar la acción de todas las formaciones políticas, en particular de aquellas   que se 
dicen de Estado.

Lamentablemente, hace mucho tiempo que el Partido Popular tiene conductas que no han ido 
precisamente en pro de la convivencia entre los españoles, utilizando el conflicto territorial, 
especialmente con Cataluña, como arma política para intentar obtener mejores resultados en 
otros lugares de España.

La victoria electoral del PP en 1996 fue jaleada al grito de “Pujol enano, habla castellano”, 
lo que años más tarde el propio Aznar definió como “un poco jocoso”. Semanas después, el 
entonces dirigente popular pasó a hablar catalán en la intimidad tras la firma de los acuerdos 
del  Majestic  que  propiciaron  el  traspaso de  copiosas competencias a la Generalitat de 
Catalunya.

Para la derecha política y mediática este era un pacto por la gobernabilidad elogiado 
por tierra, mar y aire. Algo inaudito si tenemos en cuenta que, tres años antes, cuando Felipe 
González llegaba a un acuerdo con Jordi Pujol para formar gobierno, esas    mismas derechas 
le acusaban de humillarse y de comprometer los intereses de España   para continuar en el 
poder; se decía también que el  pueblo español pagaría un alto precio para que González 
siguiera en el poder.

Una de las  competencias  transferidas a la  Generalitat  como consecuencia del  pacto del  
Majestic   fue la de tráfico. Se hizo mediante una Ley orgánica específica puesto que esta 
competencia no estaba prevista en el Estatuto de Autonomía, supuso que la Guardia Civil 
dejara de ejercer esa función en Cataluña, en favor de los Mossos d’Esquadra. Con lo que 
hemos tenido que escuchar cuando se ha transferido la misma competencia a la Comunidad 
Foral de Navarra, estando ésta prevista en su Estatuto. 

Con el pacto del Majestic, además, se eliminaron los gobernadores civiles, se cedió el 
30% del IRPF, se traspasó el INEM y las políticas activas de empleo,  se modificó la 
Ley de Puertos para que la Generalitat nombre a los presidentes de los puertos de interés 
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general… Y Cataluña aprobó una Ley de Normalización Lingüística sin que el PP ni la 
derecha mediática rechistaran.

Y a todo ello hay que añadir los indultos a 16 miembros de la banda terrorista Terra 
Lliure que concedió el Gobierno de Aznar en 1996. Blanco y en botella: si lo acuerda el 
PP,  es  responsabilidad   y  pacto de  Estado;  si  lo  hace  el  PSOE,  entonces  se  rompe 
España con tal de mantenerse en el poder.

Durante la tramitación del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña, el PP volvió a 
demostrar  su  irresponsabilidad y  su  doble  vara  de  medir.  Mientras recurría  ante  el 
Tribunal Constitucional un sinfín de artículos del nuevo Estatuto      catalán, Rajoy votaba 
a favor artículos idénticos en otros Estatutos (incluida la bilateralidad, por ejemplo).

A su vez, Rajoy recogía firmas contra el Estatuto catalán para pedir un referéndum 
sobre el mismo en toda España con la siguiente pregunta: ¿Considera conveniente 
que España siga siendo una única nación en la que todos sus ciudadanos sean iguales en 
derechos y obligaciones, así como en el acceso a las prestaciones públicas?

Nuevamente se venía a decir que España se rompía y que no habría igualdad entre los 
españoles. Diecisiete años después la misma música, la misma letra y       España no se ha 
roto, incluso a pesar de los ataques contra la convivencia del PP.

Dos referendos ilegales y una declaración unilateral de independencia con el gobierno 
de Mariano Rajoy. Cuando España pudo romperse.

Aquella tensión a la que Rajoy sometió las relaciones de Catalunya y el conjunto de 
España derivó en el inicio del procès que tanta confrontación y división produjo entre 
catalanes y que sometió a tanta tensión territorial a nuestro país.

Así, la Diada del 11 de septiembre de 2012, con Mariano Rajoy en el Gobierno,  contó 
con la presencia de un millón y medio de catalanes que pedían la  independencia, según 
la  Guardia  Urbana de  Barcelona.  Pocos  días  después,  el   Presidente  del  Gobierno, 
Mariano Rajoy, y el de la Generalitat de Catalunya, Artur Mas, se reunían en la Moncloa 
sin que hubiera avance alguno, cerrándose toda opción de diálogo.

La consecuencia fue el adelanto electoral en Cataluña al 25 de noviembre de 2012, con 
un claro enfoque plebiscitario. En el mismo debate de política general en el que Mas 
anunciaba la convocatoria electoral, los  independentistas aprobaban una iniciativa en 
el Parlament que comprometía la celebración de un referéndum soberanista.

La negativa al diálogo del PP es el mejor caldo de cultivo para el independentismo y el 
resultado electoral refuerza las posiciones independentistas con un incremento de 10 
puntos en la participación. Así las cosas, el apoyo al independentismo crece en las calles, 
registrando las Diadas de 2013 y 2014 el mayor apoyo al independentismo en las calles 
de Barcelona. En esos años, según la Guardia Urbana, los manifestantes ascendieron a 
1,6 y 1,8 millones respectivamente.
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La  de  2014  se  convierte  en  el  prolegómeno  al  primer  referéndum  ilegal  por  la 
independencia, celebrado el 9 de noviembre de ese año a pesar de que  Mariano Rajoy 
dijo que la consulta “ni se puede ni se va a celebrar”. Pero se celebró, con centro de 
prensa  y  difusión  de  resultados  incluido,  a  pesar  de  la suspensión  del Tribunal 
Constitucional. Un ridículo supino.

El desafío independentista arrecia ante la inoperancia política del gobierno del PP y el 
27  de  septiembre  de  2015  se  celebran  nuevas  elecciones  en  Cataluña, con  los  dos 
partidos independentistas concurriendo en una sola lista y con un claro compromiso 
para declarar la independencia.

Tras esas elecciones, Carles Puigdemont es elegido President de la  Generalitat, asume 
la unilateralidad como única alternativa, promoviendo leyes de desconexión de Cataluña 
con el Estado, un nuevo referéndum ilegal el 1 de octubre de 2017 y una declaración 
unilateral de independencia el 27 del mismo mes.

Mientras el independentismo seguía movilizándose masivamente, con cifras      por 
encima del millón de personas en aquellas Diadas previas a la DUI, el gobierno de Rajoy 
opta  solo  por  la  vía  punitiva,  renunciando  al  diálogo,  con  reformas legales que no 
consiguieron disuadir al bloque independentista de su actuación.

No solo eso, una absoluta inoperancia en la escena internacional y la nefasta gestión del 
1 de octubre hacen que, en los días venideros, resulte difícil explicar lo ocurrido ante 
otros países, agravando el riesgo de fractura territorial.

Este es el triste balance de la actuación rígida del PP, cautiva de su actitud frentista 
contra algunos territorios, motivada por el espurio ánimo de obtener mejores resultados 
electorales en otros lugares de España.

Desde luego, si ha habido un momento en el que España pudo romperse ha sido ese, no 
otro.

Y en ese momento, el PSOE apoyó al Gobierno ante semejante desafío, apoyando la 
aplicación  del  artículo  155  de  la  Constitución  y  la  convocatoria  de unas nuevas 
elecciones autonómicas, para garantizar el respeto a la   Constitución  y  el 
cumplimiento de la legalidad en Cataluña.

Cataluña está mejor hoy que en 2017 y España no se ha roto.

Tras la moción de censura del 1 de junio de 2018, la llegada de Pedro Sánchez   a la 
Presidencia del Gobierno no sólo supone la salida de la Moncloa de un Partido Popular 
condenado por corrupción y el fin de sus políticas de recortes y  precariedad que tanto 
daño infligieron a la ciudadanía española. El nuevo  gobierno socialista inicia una senda 
de diálogo en relación con Cataluña que continúa tras las elecciones generales de 2019 
con el gobierno de coalición progresista.
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Una senda de diálogo, que al contrario que lo hecho por el PSOE desde la oposición con 
el 155, nunca contó con el respaldo del Partido Popular, nuevamente enfrascado en 
utilizar  la  confrontación territorial  como arma para hacer oposición al Gobierno de 
coalición progresista.

Un diálogo que supuso decisiones  difíciles,  como los  indultos  parciales  a los líderes 
independentistas condenados por el 1 de octubre y la declaración   unilateral  de 
independencia, pero que ha dado frutos evidentes. Hasta el punto de que la situación de 
Cataluña y de España es mucho mejor hoy que en 2017.

Hoy es mucho mejor la convivencia entre los catalanes y de estos con el  conjunto de 
España, hoy es mucho menor la movilización del independentismo (la última Diada ha 
juntado a 115.000 personas, lejos de las cifras de la anterior  década) y hoy se cumple la 
Constitución en toda España (salvo en la sede de Génova del   PP donde llevan cinco 
años bloqueando la renovación del CGPJ).

Y sí, hoy también la primera fuerza política en Cataluña es un partido constitucionalista 
como  el  PSC,  tanto  en  las  elecciones  autonómicas  de  2021 como en las pasadas 
municipales y en las más recientes elecciones generales.

Todo el relato anterior pone de manifiesto que con el diálogo como herramienta   y la 
Constitución como marco los frutos han sido más positivos para la convivencia y para la 
unidad de España. La confrontación y la falta de respeto     a  los  principios 
constitucionales que amparan la diversidad cultural y lingüística de nuestro país son una 
rara forma de garantizar la unidad de España.

Por otra parte vuelven a usar las Cortes de Aragón y otras instituciones aragonesas 
(ayuntamientos y comarcas) para debates propios del Congreso. Quieren dar altavoz a 
intereses  partidistas  por  encima  de  las  necesidades diarias  de  nuestros  pueblos  y 
comarcas. Esto demuestra cuál es su verdadera forma de entender la política y su nulo 
interés por Aragón, supeditado siempre      a otras cuestiones.  En  Aragón,  nuestra 
prioridad debería ser hablar de lo nuestro, de nuestra realidad, de cómo mejorar la vida 
diaria de nuestra gente, de nuestras vecinas  y vecinos.

Estamos debatiendo y votando sobre algo que no ha pasado. No sabemos si     se va a 
producir, en qué términos, con qué condiciones, pero ustedes ya lo dan  todo por hecho, 
solo por una cuestión fundamental: No va a ser investido presidente del Gobierno el 
candidato  de  su  partido,  algo  que  todavía  se  tiene que votar los  días 27 y 29  de 
septiembre.

Ustedes, desde el PP, no tuvieron reparo en decir, en su momento, que abrían las puertas 
a hablar con Junts para formar gobierno, no tuvieron duda en afirmar que Catalunya 
tendría un encaje propio. ¿Ahí no les importaba que se rompiera España?

Presentan  una  propuesta  para  una  cuestión  de  mera  y  exclusiva  propaganda  y 
publicidad, de apoyo a una manifestación suya por algo que no ha sucedido todavía. Este 
hecho demuestra el propio desquiciamiento político del PP, pidiendo al mismo tiempo 
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acuerdos de Estado con el PSOE y montándoles a la vez una manifestación por traidores 
a la “patria”, usando las instituciones públicas como     altavoz.

El fondo de este alarmismo es que el PP no quiere un gobierno progresista, no  sabe 
aunar mayorías y solo le queda la alternativa de otra repetición electoral, que es la 
salida política desesperada para evitar que Feijóo sea un nuevo Casado.

Así  que harán todo lo  posible  por  poner  obstáculos  a un  gobierno de  progreso que 
necesitamos y que tenga sensibilidad territorial,  como se  ha demostrado ya      en el 
Congreso con el tema de las lenguas.

Igualmente hay que destacar el punto de la propuesta donde abogan por    acuerdos entre 
PP y PSOE, excluyendo al resto de partidos de  esos acuerdos globales. Otra buena 
muestra de cómo el PP entiende la democracia, con la exclusión  de las minorías 
políticas.

El mayor problema es que se suben a este caballo porque su caudillo Aznar les  llama a 
arrebato, pero lo peor es el poso de odio, rencor, división que están consolidando en la 
sociedad con este tipo de actitudes políticas, y basta asomarse, con casco para evitar 
golpes, a las redes sociales para comprobarlo.   Y finalmente: ¿Qué solución plantean 
para  Cataluña?  ¿Choque  de  trenes legales  permanentes  y  continuos  o  soluciones 
políticas donde se intente buscar acuerdos?

Desde CHA y el PSOE siempre se abogará por el diálogo y el consenso para la solución 
de  los problemas de la sociedad y los territoriales, pero también y, de manera 
fundamental, velará siempre porque los intereses de Aragón no se vean perjudicados.

Una reflexión final.

Convendría a la derecha hacer una reflexión sobre sus amenazas apocalípticas  cada vez 
que gobierna la izquierda en España: “desmantelamiento de la nación”,  “mutación 
constitucional”, “plantar cara con toda la determinación a un plan que quiere acabar 
con  la  Constitución”…  Ya  hemos  visto  que  los  mayores riesgos de  ruptura se han 
producido con el PP en el Gobierno.

Son  frases  que  preceden  a  convocatorias  de  movilizaciones  que  tienen  el  tufo de 
algaradas trumpistas y que ponen de manifiesto que no se digiere el resultado electoral 
ni  se  reconoce  la  legitimidad  de  los  gobiernos  que  surgen  de   la  votación  de  la 
ciudadanía y  de las  mayorías  parlamentarias,  como señala el artículo 99 de nuestra 
Constitución. Incluso con carácter preventivo como ocurre  ahora  o  previo  a  una 
celebración electoral como ocurrió con aquella foto de Colón de febrero de 2019 de la 
que hoy solo queda el líder de ultraderecha  que  es el único socio posible para el PP.

Porque ese es el fondo de la cuestión: que no se acepta la legitimidad de un gobierno 
surgido de la voluntad popular y de las mayorías parlamentarias,  cuando es progresista. 
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No se acepta la legitimidad un gobierno progresista que hace políticas para la mayoría, 
pensando en el interés general. Políticas que no  gustan a una minoría privilegiada, a la 
que defiende la derecha política, mediática y económica y que está dispuesta a “llegar al 
límite y poner en riesgo  el Estado con tal de terminar con él”, como alguien reconoció 
en su día. Él es siempre un Presidente de Gobierno socialista.

Vista la moción presentada por el GRUPO MUNICIPAL PP en el Ayuntamiento de 
Cariñena,  el GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y el GRUPO CHUNTA 
ARAGONESISTA en el Ayuntamiento de Cariñena, manifestamos nuestra 
disconformidad y presentamos la siguiente propuesta.

MOCIÓN

Se insta al nuevo Gobierno de España a continuar haciendo del diálogo, dentro dell  
marco constitucional, la herramienta para mejorar la convivencia entre catalanes y de 
estos con el resto de España.

Fdo: Adolfo Simón Pardos y María Concepción García Muñoz “

Leída la moción, replica la señora Domeque Gaspar, Portavoz del Grupo Popular. Señala que 
comparte algunas cosas de todo de leído pero qué están en total desacuerdo en de otras. Señala 
que  el  PP  ha  Hablado  con  Puigdemont,  pero  no  ha  ido  a  verle  a  su  lugar  de  residencia. 
Igualmente,  comenta que parte de las bases del  Partido Socialista y personas de relevancia, 
están en desacuerdo con lo que se está haciendo.  Comenta que en estos días se habló de que  
Junts podía facilitarla gobernabilidad y ya se ha aprobado en el Congreso el uso de otras lenguas  
españolas. 
Señala que no está en contra de las minorías pero que la lengua vehicular es el Castellano y no  
considera propio el uso de otras lenguas en el Congreso de Los Diputados. Afirma que gestos  
como éstos propician la ruptura de España y que se tiene miedo con lo que pueda suceder en la  
“Diada”.
Todo esto, dice, se une al previsible el indulto como gracia particular y la amnistía como gracia  
general del, comenta que son momento de transición, por lo que todo esto se podría pacificar. 
Cierra señalando que tenemos Estatutos de las Autonomías que nos dan unas competencias y  
que lo deseable sería que todos defenderán los intereses de Aragón para el bienestar de los 
trabajadores y el pueblo de Aragón y la convivencia en igualdad ya que todos somos parte de 
España.

Finalmente,  toma  la  palabra  el  Sr.  Alcalde-Presidente  diciendo  que  se  habla  de 
constitucionalidad,  qué  esta  también  la  podría  aplicar  el  Partido  Popular  con  la  necesaria 
renovación del Consejo general del poder judicial y dejar el discurso de la “lista más votada”.
Dice que esto, para algunos ayuntamientos es como hablar de ciencia ficción y que  el candidato  
de PP trabaja más en contra del PSOE que a favor de su candidatura, esta es la realidad.
Comenta que considera que no se debería de dedicar más tiempo a este tema que nos trasciende 
y  considera  más  positivo  trabajar  más  en  cosas  más  que  atañen  al  municipio.  Concluye 
señalando que traer mociones como esta es tensar la convivencia del municipio.
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Plantea la Presidencia el sometimiento a votación de la Moción presentada por el Grupo Popular  
y también, la segunda como alternativa que presenta el Grupo municipal socialista y Chunta.

No manifestándose oposición alguna por parte de los miembros de la Corporación, se somete a 
votación la moción presentada por el Grupo Popular que resulta rechazado por cinco votos a 
favor, de los miembros del Grupo Popular y VOX y seis votos en cintra, de los miembros del 
Grupo municipal socialista y Grupo Chunta Aragonesista.

Sometida a votación la moción que en réplica ha presentado PSOE y CHA, se aprueba con seis  
votos a favor, de los miembros del Grupo municipal socialista y Grupo Chunta Aragonesista y 
cinco votos en contra, de los miembros del Grupo Popular y VOX.

ASUNTO  NÚMERO  NUEVE.- .-  DAR  CUENTA DE  DECRETOS  DE  ALCALDÍA, 
DESDE EL  358 DE FECHA 17 07 2023 AL 457 DE 20 09 2023.

Se da cuenta de los decretos de alcaldia cuya relación se acompaña. La Corporación se da por 
enterada.

Nº FECHA DESCRIPCION

358 17/07/2023 INICIO PROCEDIMIENTO R.PATRIMONIAL C/ MARQUÉS DE VILLAFRANCA 11 Y MONJAS 2

359 18/07/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

360 18/07/2023 APROBACION PADRON SUMINISTRO DE AGUA, ETC. (2º. TTE. 2023)

361 19/07/2023 DECLARACIÓN CADUCIDAD EXPEDIENTE  n.º: 352/2022 

362 20/07/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

363 20/07/2023 APROBACION PADRON CERRADO POR VACACIONES (2023)

364 20/07/2023 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL AGOSTO 2023

365 20/07/2023 EXCEDENCIA POR SERVICIO EN OTRAS AAPP

366 21/07/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR + ZANJA

367 21/07/2023 APROBACIÓN PRÓRROGA I PLAN ESTRATÉGICO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE CARIÑENA

368 24/07/2023 APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OBRAS CALLE GINESTA

369 24/07/2023 ACEPTAR BAJA PADRON ENTRADA DE VEHICULOS POR DESAPARICION HECHO CONTRIBUTIVO

370 25/07/2023 ALTA ACOMETIDA DE AGUA EN C/RICARDO JOSE GORRIZ, 1

371 25/07/2023 DECLARACIÓN RUINA ORDINARIA CALLE MONJAS 16

372 26/07/2023 RECONOCIMIENTO Y PAGO ASISTENCIA DE CONCEJALES A ORGANOS COLEGIADOS 

373 26/07/2023 RELACION DE FACTURAS

374 26/07/2023 RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL

375 27/06/2023 MODIFICACION CREDITOS 5/23 TC

376 28/07/2023 NOMINAS JULIO

377 28/07/2023 LICENCIA DE OBRA MAYOR

378 01/08/2023 ADJUDICACION CONTRATO MENOR REPARACION ESTRUCTURAL GRADAS PLAZA TOROS

379 01/08/2023 RECONOCIMEINTO OCTAVO TRIENIO
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380 02/08/2023 MODIFICACIÓN DECRETO 365/2022 EXCEDENCIA VOLUNTARIA EN CUANTO A SU EFECTO

381 02/08/2023 CERTIFICACION Nº 1 MEJORA CAPTACIÓN POZO

382 02/08/2023 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL RECIBOS IVTM

383 02/08/2023 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL RECIBOS IVTM TERMINACIÓN

384 02/08/2023 CERTIFICACION Nº 2 MEJORA CAPTACIÓN POZO

385 03/08/2023 SUBSANACIÓN RESOLUCION ALCALDÍA ANUNCIO DE COBRANZA PADRON 2º TRIMESTRE

386 03/08/2023 APROBACIÓN FACTURAS

387 03/08/2023 RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL

388 04/08/2023 GASTOS KILOMETRAJE MAZ LA ALMUNIA

389 07/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

390 07/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

391 07/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

392 07/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

393 07/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR DESFAVORABLE

394 10/08/2023 CAMBIO DE TITULARIDAD DE MESON LOS TONELES 

395 11/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

396 14/08/2023 APROBACION PROYECTO RENOVACION PARCIAL ALUMBRADO PUBLICO LED

397 14/08/2023 APROBACION EXPTE CONTRATACION Y PLIEGOS RENOVACION PARCIAL ALUMBRADO PUBLICO LED

398 17/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

399 17/08/2023 CONCESION ANTICIPO DE NOMINA

400 18/08/2023 PORTADA FIESTAS PATRONALES

401 18/08/2023 CONCESION BAJA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ REINANTA, 1

402 18/08/2023 DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO RECIBO AGUA 1T2023

403 18/08/2023 EXENCION EN IVTM POR VEHICULO +25 AÑOS - B6799SB

404 18/08/2023 DEVOLUCION INGRESO POR BAJA IVTM

405 18/08/2023 INFORME FAVORABLE ACUMULACIÓN PUESTO SECRETARÍA

406 21/08/2023 RESOLUCIÓN INICIO CONTRATO ESPECTÁCULOS TAURINOS

407 21/08/2023 COLOCACION EXCEDENTE DE TESORERIA (IMPOSICION PLAZO FIJO)

408 22/08/2023 CONCESION BAJA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ CINCO DE JUNIO, 20-1ºIª

409 22/08/2023 CONCESION BAJA EN SUMINISTRO DE AGUA C/ CINCO DE JUNIO, 20-2ºDª

410 23/08/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR - CORRIGE RESOLUCION 389/2023 - LICENCIA 30/2023

411 24/08/2023 CONCESIÓN AYUDAS COOPERACION

412 25/08/2023 LIQUIDACIONES IIVTNU. RECIBOS 2023/PLUS/0001 A 2023/PLUS/0061

413 28/08/2023 APROBACION MODIFICACION PROYECTO LOTE 2 PLAZA DE TOROS

414 28/08/2023 APROBACIÓN PADRON PROGRAMA FIESTAS 2023

415 29/08/2023 ASISTENCIA TECNICA MESA DE CONTRATACION CONTRATO RENOVACION ALUMBRADO PUBLICO

416 29/08/2023 NOMINAS AGOSTO

417 29/08/2023 INICIACION EXPTE MODIF CONTRATO OBRAS  PLAZA DE TOROS Y TRAMITE DE AUDIENCIA AL CONTRATISTA

418 29/08/2023 APROBACION MODIFICACION PROYECTO LOTE 3 PLAZA DE TOROS

419 29/08/2023 INICIACION EXPTE MODIF CONTRATO OBRAS LOTE 3 PLAZA DE TOROS Y TRAMITE DE AUDIENCIA 

420 30/08/2023 APROBACION CONCESION AYUDAS CHEQUE BEBÉ 1

421 30/08/2023 CAMBIO DE TITULARIDAD DEL KEBAB AV. DEL EJERCITO

422 30/08/2023 CERTIFICACION Nº 2 CUBIERTA RIBO IZQUIERDO
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423 31/08/2023 MINUSVALÍA IIVTNU

424 31/08/2023 RELACION FACTURAS

425 01/09/2023 CAMBIO DE TITULARIDAD BAR CAFETERÍA BAR MERCANTIL

426 01/09/2023 RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITO

427 01/09/2023 ALTA ACOMETIDA DE AGUA EN C/ LAS MONJAS, 4 - Esc. 2ª - BAJO D

428 01/09/2023 CONTRATO TEMPORAL LIMPIEZA COLEGIO

429 01/09/2023 AUTORIZACIÓN FESTEJOS TAURINOS FIESTAS PATRONALES

430 04/09/2023 FESTEJO SIN PICADORES DÍA 17

431 04/09/2023 APROBACION PADRON ESCUELA INFANTIL SEPTBRE 2023

432 04/09/2023 APROBACION MODIFICACION CONTRATO LOTE 2 ACONDICIONAMIENTO PLAZA DE TOROS

433 04/09/2023 APROBACION MODIFICACION CONTRATO LOTE 3 ACONDICIONAMIENTO PLAZA DE TOROS

434 05/09/2023 PAGO ANTICIPADO AYUDAS COOPERACION- ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ

435 05/09/2023 PAGO ANTICIPADO AYUDAS COOPERACION- CASES D ´AFRIQUE

436 05/09/2023 PAGO ANTICIPADO AYUDAS COOPERACION- C. C. ONG AYUDA AL DESARROLLO

437 05/09/2023 PAGO ANTICIPADO AYUDAS COOPERACION- ACCIÓN SIN FRONTERAS

438 05/09/2023 ALTA ACOMETIDA DE AGUA EN C/ MARIN, 4

439 05/09/2023 CERTIFICACION Nº 1 CALLE LA GINESTA

440 05/09/2023 EXENCION EN IVTM POR MINUSVALIA

441 06/09/2023 GASTOS SUPLIDOS

442 06/09/2023 PAGO A JUSTIFICAR 

443 07/09/2023 AMPLIACIÓN HORARIOS BARES-RESTAURANTES Y REGULACIÓN TRÁFICO FIESTAS PATRONALES

444 08/09/2023 CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS TAURINOS DURANTE FIESTAS PATRONALES

445 08/09/2023 VARIOS FERIANTES SEPTIEMBRE

446 11/09/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

447 12/09/2023 AUTORIZACIÓN ACTOS CONSEJO REGULADOR

448 12/09/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

449 12/09/2023 VARIOS FERIANTES SEPTIEMBRE

450 12/09/2023 LINEAS FUNDAMENTALES PRESUPUESTO

451 12/09/2023 DELEGACIÓN FUNCIONES ALCALDÍA CEREMONIA CIVIL

452 12/09/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

453 19/09/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

454 19/09/2023 ANTICIPO REINTEGRABLE NOMINA

455 19/09/2023 CERTIFICACIÓN Nº CALLE LAS MONJAS Y GARCIA SANCHEZ

456 19/09/2023 LICENCIA DE OBRA MENOR

457 20/09/2023 VARIOS FERIANTES SEPTIEMBRE (FIESTA DE LA VENDIMIA)

Y no  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  18:50 horas, en el lugar y fecha al  
principio indicados, por la Presidencia se levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta 
de la que yo, como Secretaria doy fe.

Y para que conste, a los efectos donde proceda, emito el presente certificado, firmado en la 
fecha que  consta  en la  huella  de  la  firma digital  impresa  en este  documento  por  el  Sr. 
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Alcalde, Sergio Ortiz Gutiérrez y por la Sra. Secretaria del Ayuntamiento Ana María Pérez  
Bueno
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